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PREFACIO 

Este documento ha sido elaborado para ofrecer aportaciones , 

tanto para el Programa de Desarrollo Integra l ~e Isla Guadalu

pe, cuanto para la Ordenación Ecológica del Territorio Nacio--

nal . Se pretende ofrecer al biólogo un campo de desarrollo in

tegral e interdisciplinario , que es indispensable para el ord~ 

namiento del patrimonio natural del país y de los ecosistemas 

naturales contenidos en él, apoyados siempre sobre Reglamentos 

y Leyes vigentes. 
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RESUMEN 

En este documento se incorporan lineamientos ecológicos al 

proceso de planeación y ordenamiento territorial, definiendo -

á reas especfficas que requieren normas y acciones para e l con

trol adecuado de los recursos de Isla Guadalupe, Baja Calif or

nia Norte. 

El Pl an Ecológico para esta isla se estructuró siguiendo -

una metodolo.gf a de análisis mediante diagnósticos de los comp~ 

nentes del medio natural, del medio socioecon6mico y de l as al 

t eraciones al medio. Su compaginación en cartograff a permitf o 

concreti zar l as propuestas de ordenamiento territori al median

te el pl ano de Areas de Diagnóstico y el de Usos Recomendables 

y Nive l es de Protección. 

Se presentan áreas especfficas que permiten dar r ecomenda-

clones y proponer programas de acciones para diferentes secto

res del pafs, as ! como apoyar propuestas de ordenamiento de l -

territorio . De igual forma se maneja un anexo de asuntos jurf

dicos qu~ brindan apoyo a esta investigación. 
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INIRODUCCION 

La planeación ecológica es una disciplina indispensable pa

ra concebir la realidad en forma global, contempla al hombre -

en su medio ambiente sin separarlo de la totalidad de los ele

mentos que lo acompañan. 

· . El medio ambiente y los recursos natu~ales constituyen la -

base para que el ser humano continüe existiendo, es por eso 

una neces idad vital el estar concientes todos y cada uno de no 

sotros de la problemática ambiental e intentar que nuestros 

ecosistemas resulten biológicamente adecuados para seguir ha

ciendo posible la vida equilibrada. 

Hacia 1930 los conservacionistas y planificadores de los re 

cursos naturales (9) iniciaron planes de localización y cuanti 

ficación de l os recursos de manera individual. Algunos años -·· 

más tarde se consideró que estos estudios , basados en un fac-

tor Gnico , eran insuficientes para el análisis de los recursos 

naturales, lo que provocó la creación y desarrollo de sistemas 

y mé t odos complejos que añaden a la cuantificación un análisis 

de calidad y de capacidad de dichos recursos . 

Es así como la planeaci6n física comienza su desarrollo con 

bases ecológicas, haciendo los estudios racionales de los re-

cursos territoriales y espaciales por medio de diagnósticos, -

evaluaci ones y soluciones, y llevando consigo toda la problem~ 
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tica de los sistemas organizados a t ravés de sus relaciones 

bióticas y abióticas . 

-- 1 
1 

El P l an Ecológico de Isla Guadalupe, B . C . N., está orientado 

a detectar el comportar.üento dinámico de los ecosistemas v su 

interrelación , p_r~tendiendo elaborar una estrategia de trabajo 

que guíe a los equipos de planeaci6n en cuanto al manejo de --

los ecosistemas presentes en la isla. 

Isla Guadalupe es un reducto del territorio mexicano donde 

existe la posibilidad de crear un desarrollo integral de los -

recursos. Actualmente se le considera como una isla en crísis 

ecológica (17, 18) debido a los grandes cambios que ha sufri -

do en los últimos años; es por esto que para llevar a cabo un 

desarrollo de la misma se hace necesari o una ordenación ecol6-

gica de su territorio. Para ello se plantean los siguientes ob 

jetivos : 

r. Determinar las Areas de Diagnóstico con base en el análi-

sis de las variables estudiadas para obtener ecosistemas 

zonificados de vocación común. 

II. Elaborar un Pronóstico , Objetivos Generales y Políticas -

propios de Isla Guadalupe. 

III . Dete rminar los t;sos Recomendables y los ~üveles de Prote~ 

c~~n requeridos para los ecosistemas del territorio de Is 

la Guada lupe . 

IV. Elaborar la Cartografía Base y Temática del Medio Natu---

.ral, las Cartas de Areas de Diagnóstico y de Usos Recomen 
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dables y Niveles de Protección. 

En todos los estudios de ordenación del territorio o " pla-

neación ecológica" los objetivos pretenden sentar las bases so 

bre las que se puedan elaborar distintas alternativas que con

templen un aprovechamiento integral de los recursos naturales, 

sin impactar en forma negativa los ecosistemas presentes . 

3 



11 ME TODO LOGIA 

La metodología empleada esta basada en los siguientes estu

díos : Plan Madrid (12), Metodologia para la Elaboración de Eco ---- . -
planes de la Direcci6n General de Desarrollo Ecol6gico (26} y 

en el Sistema de Planeaci6n Ffsica y Ecológica por Sobreposi-

ci6n de Cartas (9, 13 y 14). 

Estas metodo l ogías , cuyo principio es el mismo (ordenaci6n 

ecológica), fueron adaptadas de acuerdo a los objetivos plan- 

teados y a las condiciones de las zona de estudio . 

Para u;1a mayor claridad la metodolog i a ha sido manejada en -

forma temática , a manera de diagrama (Fig . I.), donde se elabo 

rarán una serie de etapas concatenadas . La primera de ellas se 

refiere a diagnósticos o inventarios y para cada una de las va 

riables a conside~ar del medio natural se realiza su cartogra

f ia base . Posteriormente se procede a ~eterminar la capacidad 

de acogida del territorio para las actividades y los impactos 

Qe éstas, con los valores naturales de aquél (conjugación de -

variables de vocación común) por sobreposición de cartas obte

niendo as! las Areas de Diagnóstico . 

En el siguiente paso, que puede ser opcional, se plantea un 

Pronóstico , Objetivos Generales y Pol f ticas inherentes al aná

lisis de las Areas de Diagnóstico. 

Finalmente se integran las variables analizadas a las Areas 

de Diagnóstico para faci l itar la toma de decisiones, de donde 

se obtendran final~ente los Usos Recomendables y sus Niveles -

de Protección (Ordenación Ecológica del Territorio) (9) . 

La cartografía es un punto clave para la elaboración de es

te trabajo, ya que por la metodologfa empleada es inprescindi-
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ble llevar a cabo su aná lisis . 

Se pretende por una parte resumir la informaci6n aportada -

por el estudio de los ecosistemas existentes y por la otra co

nocer su fragilidad frente a las actividades humanas . 

En forma previa al estudio se realizó un inventario de cam

po donde se observó y se tomó el mayor número de datos ~n ~~tu 

de manera ordenada para cada uno de los diagnósticos. 

Para el Medio Natural se ana l izó: Geomorfolog1a, Edafolo--

g1a, Hidrología, Climatologí a, Vegetación y Fauna. Se realizó 

un censo para el Diagnóstico del Medio Socioeconómico y un aná 

lisis de las más conspicuas Alteraciones al Medio . 

Poster iormente se efectuó una compaginación de datos de cam 

po y bib l iográficos para actualizar a l os descritos con antela 

ción y completar l os puntos faltantes . 

Se llevaron a cabo estud i os d e fotointerpretación para la -

e labor ación cartográfica y la zonificac ión de las diferentes -

var iables observadas (5, 22). 
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Fig . 1 Diagrama Metodológico 
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111 DIAGNOST ICOS 

III.l MEDIO NATURAL. 

SITUACION POLITICA. 

La Isla Guadalupe esta localizada aproxirnadamante a 140 mi

llas náuticas (260 Km) al Oeste de Baja California Norte. Por 

su ubicación es la más occidental de las islas mexicanas {4,21) . 

Se define como una de las más grandes islas oceánicas en las -

costas del Pacffico Norte y está ubicada entre las coordenadas 

28°53' y 29°11' de latitud Norte y 118°13 ' y 118°22' de longi

tud Oeste del meridiano de Greenwich (21, 35). Se orienta de -

Norte a Sur presentando en esta dirección una longitud de 32 -

Km y un ancho máximo de Este a Oeste de 11 . 2 Km con una super 
fic i e de 260 Km2 (19, 25, 35) . -

Su aspecto es rugoso y cuneiforme con pendientes abruptas -

y alturas ~áximas de hasta 1300 m.s. n .m. en su parte NO, que -

descienden en dirección sur . Unicamente en la parte centro --

existe otra elevación cercana a los 1200 m. s.n.m. local i zada 

en el denominado Monte Esther. 

La Zona Sur de la isla es muy árida en contraste con la Cen 

tro y Norte , donde se encuentran algunos valles con escasas es 
pecies arb6reas. 

En el extremo Sur se localiza la base naval más importante 

(Fig. 2), además de cuatro campamentos que se ubican enlazo

na central, ~eropista ; en el área alta del bosque, Campamento 

Bosque; en el extremo NE sobre una pequeña playa rocosa ~l Ca~ 

p?.~ento Norte; y en el litoral Oeste , campamento weste o Tepe

yac, encontrándose en los dos Gltimos asentamientos temporales 

de pescadores . 
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Las playas son escasas y están formadas básicamente por -

cantos rodados de gran tamaño, con pequeñas áreas de arenas -

negras producto de las cenizas volcánicas. 

Fig. 2. Punta Sur de Isla Guadalupe. 
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GEOLOGI.'\. 

La Isla Guadalupe es de origen volcánico y se caracteriza -

por contener una alta pedregosidad superficial asf corno por un 

alto indice de erosión. Proviene en su totalidad de erupciones 

basálticas del Período Terciario (4). 

Los basaltos, rocas ígneas extrusivas, contienen aproximad~ 

mente un 50% de dióxido de ~ílice (Si0 2 ). En su composición - 

química presentan dominancia feldespato de plagioclasa (labra

dorita y hornblenda) (10). 

El diámetro promedio de las rocas superficiales es de 5 a -

10 cm. En algunos lugares se encuentran afloramientos de la ro 

ca madre, la cual ha sido fraqmentada por intemperismo y prin

cipalmente por la acción térmica lo que aumenta la pedregosi-

dad. Aparece en forma más conspicua en l as pendientes proPun-

ciadas mayores del 15%, en las que no existe suelo e incluso -

aparece la roca madre consolidada (25). 

A lo largo de la superficie se localizan varios cráteres -

volcánicos siendo los más importantes el Volcán Rojo y el ---

Gran Cráter, ubicados al Noroeste; e .1 Cono de Cenizas Rojas en 

la parte Centro Este; el Volcán Esther al Centro Oeste y va-

ríos conos volcánicos en la parte Sur . Debido a la gran activ~ 

dad volcánica que prevaleció desde la formación de la isla, su 

composición litológica ha limitado en parte las actividades 

agropecuarias por la gran cantidad de rocas basálticas que cu

bren los escasos suelos que se describirán más adelante. 

Es necesario hace r es t udios más específicos sobre la compo-
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sición mineralógica para conocer el potencial de desarrollo en 

este campo, lo que serta de gran importancia para coadyuvar al 

desan:ollo integral de la isla, aunque habr f a que tomar en 

cuenta el impacto amb 1ental que ésto puede ocasionar a los eco 

sistemas. 

Fig. 3. Zona Noroeste con pendientes del 10%. 

Fig . 4. Cono Vo l cánico al Centro-Oes~e de 
formación reciente. 
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GEOMORFOLOGIA. Mapa I. 

La Isla Guadalupe está formada por una cordillera volcánica 

con alturas cercanas a los 1300 m.s.n.m., y cuya cima viene a 

ser la cresta de una serie de montañas submarinas que se ele--

van a más de 4500 m desde su base en el fondo del mar ( 20} . 

Es de forma cuneiforme y en su parte Sur se levanten dos is 

lotes separados de Guadalupe llamados Isla de Adentro (Toro) -

e Isla de Afuera (7.apato} , cono volcánico irregula~ alcanzando 

alturas hasta de 200 m.s.n.m. En la par~e suroeste existe una 

masa rocosa a la que se le conoce con el nombre de Islote Ne-

gro y, en la parte Norte , se encuentran dos rocas importantes: 

la primera hacia el Nores te llamada "Piloto" , que es un monoli 

to de cerca de 40 m de altura; y la segunda, "Elefante" en el 

extremo Noroeste . En general los litorales están formados por 

pendientes abruptas, lo que dificulta llegar a tierra por mar. 

Los acantilados alcanzan alturas que van desde los 40 m hasta 

mayores a los 300 m, y solo en el campamento Weste, Sur y No~ 

te existen pequeñas encenadas donde se forman pequeñas playas 

de cantos rodados y arrecifes basálticos, por lo que es en es

tos lugares donde c~iste más facilidad para el fondeo de embar 

caciones (sin descartar el peligro de ocasiona). 

Existen algunos pequeños valles, dos de ellos localizados -

al centro de la isla, donde se encuentran las pistas a~reas e~ 

ya pendiente es menor a l 2%, as1 como otros localizados en la 

parte Norte cercanos a la área boscosa . 

La morfología de Isla Guadalupe es una limitante al creci--

11 



miento de los pequeños cacerfos que en la actualidad se encue~ 

tran en ella, ya que debido a su mala planeaci6n y localiza--

ci6n no es posible su expansión, por lo que será necesario la 

reubicación de los mismos.Lo anterior no sería problemático ya 

que existen lugares muy cercanos que pueden ser aptos para su 

desarrollo, como son las áreas de l campamento Sur y weste que 

se encuentran aproximadamente a 100 m de donde están ubi~ados 

en la actualidad. 

La estructura de la Isla .Guadalupe condiciona que sea difí 

cil la comunicación . Actualmente están terminadas algunas vías 

de enlace, como es el camino de terracería que va de l Campame~ 

to Weste al Campamento Bosque, enlazando al Campar;1ento ;·Jorte· y 

Aeropista, así como del Campo de la Aeropista al Campamento -

Sur o de Marina . 

En la superficie de la isla existen importantes formaciones 

que le confieren una fisionomía escarpada , como es la existen

cia de cráteres volcánicos {Fig. 4) y una gran cantidad de qu~ 

bradas, por lo que las pendientes menores del 10% equivalen al 

23 . 4% {Fig. 3) de la superficie de la isla, las pendientes - - 

fuertes a un 18.4% y las pendientes muy fuertes y de dificil -

acceso corresponden al 58%; por lo que todo tipo de acción se 

limita a un 41.9% debido a lo abrupto de Isla Guadalupe (23). 
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EDAFOLOGIA. Map a II. 

La constitución edáfica de Isla Guadalupe está representada 

por suelos de origen volcánico, en su mayor part e someros y de 

poca profundidad . 

Por el alto grado de pedregosidad se ubican dentro de la - 

clasificación de malpa i s (25) . 

Se encuentran tres grupos de suelos principales y que de - 

acuerdo al sistema de clasificación FAO/UNESCO 1968, se identi 

ficaron como : Andosoles, Vertisoles y Litosoles . 

Andosoles : Son suelos derivados de c e nizas volcánicas re-

c ientes muy ligeros y con alta capacidad de retención de agua 

y nutr ientes. Por su alta susceptibilidad a la erosión as1 co

mo por l a fuerte fijación de fósforo que presentan deben desti 

narse a explotaciones forestales (24). 

Es tos suelos se localizan en la porción Norte de la isla y 

cubren aproximadamente e l 21 . 8% del total, son sue l os jóvenes, 

con un horizonte "A" de O a 30 cms. de profundidad, de color -

en seco café amarillento (10 Y R 4/4), y en humecto café obscu

r o (10 Y R 3/3) ; su estructura es granular , de fina a suelta , 

su textura franco arenosa, con rafees finas; abundan las rocas 

de básalto de 20 c m de d ifune t ro. En algunos sitios este hor i --
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zonte se ha perdido por procesos erosivos. 

El Horizonte "B" tiene de 30 a 80 cms. de profundidad, su -

color es café amarillento en seco (10 Y R 5/4), y café amari-

llento obscuro en humedo (10 Y R 4/4), su textura es franca y 

su estructura terrenosa angular, con escaso contenido de raf

ees . En algunos sitios de alta erosión se ha perdido hasta el 

50%, debido en parte a la gran actividad animal (abundancia de 

cabras). 

El Horizonte "C" , con profundidad de 80 cms . a más de 1 m. 

es de textura franco arenosa con abundante contenido de musco

vi ta . 

La pendiente dominante en este tipo de suelos es aproximad~ 

mente de un 8%, se puede dedicar a la regeneración y reforest~ 

ci6n de l bosque de Cup~e-0-0u-0 guadaiupen-0~-0 (cedro blanco) y a 

realizar otros tipos de obras para l a conservación del suelo -

(25). 

SegGn su capacidad agrológica se clasifican dentro dé la -

clase V a VII, como suelos que presentan limi taciones por fac

tor es erosivos, climáticos y topográficos (24). 

Vertisoles: Son suelos de textura arcillosa y pesada que -

se agrietan notab lemente cuando se secan, tienen dificultades 

en su labranza pero son adecuados para una gran variedad de -

cultivos, siempre y cuando se controle la cantidad de agua pa

ra que no se inunden o sequen. Si el agua es de mala calidad -

pueden salinizarse o alcalinizarse (24) . Son buenos para pas--
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tos y cultivos de temporal. 

De este grupo de suelos, en la isla se encuentran dos sub-

grupos : Vertisoles pélicos y Vertisoles crómicos. 

Vertisoles pélicos: Se localizan en la porción Centro Oes -

te, a partir de las inmediaciones de la playa; de la punta Oe~ 

te hasta las cercanfas del campamento de la Aeropista y cubren 

aproximadamente un 18.9% del total de la isla . 

La profundidad de estos suelos varia de 1 a más de 2 m. --

cuando están secos son de color café grisáceo muy obscuro ---

(10 Y R 3/2) y húmedos son casi negros (10 Y R 5/2), presentan 

abundantes grietas desde menos de l cm. hasta más de l m. de -

profundidad, con nllr.\erosas rocas basálticas en la superficie . 

La vegetación de estos suelos básicamente está compuesta 

por gramíneas, que están limitadas por la falta de agua. 

La pendiente general de estos suelos es de 10% y se encuen

tran clasificados en la clase v y VI por su capacidad agrológ~ 

ca en cuanto a clima, topografía y pedregosidad . Se recomienda 

la realización de obras de conservación en este tipo de sue--

los (25) . 

Vertisoles crómicos (Fig . 5): Es tán local i zados en la par-

te alta del centro y ocupan aproximadamente el 14.1% son sue-

los de mayor profundidad, 10 cms . de solum desarrollados 

in ~~tu a partir de materiales í gneos como basaltos y escorias 

volcánicas. Son de color café amari l lento obscuro (10 Y R 4/4) 

en seco y húmedos café amarillento más obscuro, su textura es 

16 



arcillosa y su estructura columnar, con abundantes grietas --

aproximadamente de 1 cm. y presentan pocas ra!ces finas; sos-

tienen numerosas rocas en su superficie y la vegetación está -

generalmente caracterizada por gramíneas, su pendiente general 

es menor de un 4% con algunas cárcavas y relieves donde se ob

serva la roca madre. Se clasifican en la clase V por los ele-

mentas : clima, pedregosidad y microrelieve . Se recomienda que 

se realicen obras de conservación del suelo y agua (25) . 

Litosoles: Están localizados en las ~reas que presentan las 

mayores pendientes, principalmente en los acantilados y la zo

na Sur de la isla, Noroeste, Norte y Noreste cubriendo aproxi 

madamente el 44 . 3% del total. Su espesor es menor de 10 cm. -

presentan en ocasiones intrusiones de otros suelos , principal

mente los vertisoles en los lugares de menor pendient e . En es

tos suelos existen fuertes procesos erosivos caracterfsticos 

de la Isla Guadalupe. Se clasifican dentro de las c lases VII y 

VIII por suelos y topografía, considerados con severas limita

ciones y son inadecuados para la agricultura por las altas pe~ 

dientes en donde s e presentan, generalmente son mayores del --

10% . 

17 



Fig. 5. Vertisoles crómicos al Centro-Norte de 
la isla. 

Fig. 6. Carcavas formadas por escurrimientos en 
la zona Noreste cercana al manantial. 
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HIDROLOGIA . Mapa III. 

La situaci6n hidrol6gica está sumamente restringida y cons

tituye un factor crítico ya que la falta de acu í feros limi ta -

tanto las actividades agropecuarias cuanto a la ecolog ía natu

ral de la isla. 

Debido a la erosi6n y a la escasa vegetación la retención -

de agua de lluvia es mínima, lo que ha causado serios proble-

mas , como son la aparici6n de cárcavas y escurrimientos, que -

desembocan directamente al mar . (Fig. 6). 

La hidrología subterránea está restringida a unos cuantos -

lloraderos y un manantial localizado en la porción Norte de la 

isla, cercano al Campamento Bosque y a una altura de 1100 ---

m.s.n.m. Su gasto promedio es de 0 . 3 lts/seg . dando un total -

diario de 15.0 m3 aproximadamente . Se cons idera de urgencia la 

protección de este ónico manantial aunque ya se cuente con pa~ 

te de la infraestructura para aprovecharlo en el Campamento -

Bosque y Aeropista (25). 

Los asentamientos humanos que se localizan en la isla , como 

el Campamento Norte necesitan que un barco de Marina les surta 

periódicamente el agua necesaria para su consumo . Se deberá te 

ner especial cuidado en l a obtención del agua . 
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ya que de incrementarse la población, se presentará una mayor 

necesidad de contar con una infraestructura hidráulica adecua-

da. 

Es de interés mencionar que los escurrimientos más importa~ 

tes , como el que se origina en el manantial en dirección al --

campamento Norte tiene la posibilidad de ser aprovechado. De -

l os escurrimientos el más grande se origina en la zona central 

en cuyos valles es recolectada el agua de lluvia y por grave--

dad se pierde hacia el costado poniente del Campamento Weste -

o Tepeyac (22). 

Otros escurrimientos de menor importancia se dirigen hacia 

el litoral Este y Sur • 

.,,,.. ... 

Fig. 7. Arrecifes basálticos de la zona 
Centro- Oeste. 
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CLIMATOLOGIA. Mapa IV. 

En lo referente a clima Isla Guadalupe ha sufrido cambios -

constantes a través del tiempo; en la actua l idad la is la pre-

senta una insolación de 30 a 40% que está determinada aproxim~ 

<lamente por 212 dfas nublados al año, 89 despejados, 29 con -

lluvias y 13 heladas anuales condicionando una temperatura me

dia de 1 5 .9 ~ l.77 ºC al nivel del mar y de 12º ± 6ºC en las -

partes medias y altas de la isla (20). 

La humedad de la isla en promedio es de 60 ~ 8% la cual se 

distribuye en forma discontfnua debido a su tamaño y geomorfo

logfa . Es de suma importancia el efecto que producen los vien

tos dominantes NNO (20), sobre el suelo y la vegetación, ya -

que el 39% del año soplan en esta dirección, 14.4% en direc--

ci6n NO y el resto de los dfas son calmados (18). 

Sus velocidades medias anuales permiten clasificarlos como 

brisas bonancibles, siendo la velocidad máxima media anual NNO 

de 6 . 34 m/seg. aunque durante el invierno llega a alcanzar más 

de 12 m/seg . en diferentes rumbos (18). 

De acuerdo a la clasificación climática de K~ppen modifica

da por E. García, para alturas de 800 a 1000 m.s.n.m. se pre- 

senta clima templado moderado y medio lluvioso,precipitaci6n -
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media de 148 mm . y máxima de 693 mm. con temperatura en el - 

mes rnás frfo entre 3 y :.8°C, extremoso con verano seco y cal~ 

roso , siendo este un clima de pradera y con temperatura del -

mes más cálido de 22ºC (7, 21). 

Su régimen de lluvias es en invierno y por lo menos tres -

veces mayor cantidad de lluvia en el mes más húmedo de la mi

tad frfa del año que en el mes más seco . Corresponde a la cla 

sifi caci6n (BWks). Desde el nivel del mar hasta los 800 m. -

aproximadamente se nota un ligero cambio de clima , conservan

do las caracterfsticas de la parte alta de la isla variando -

Gnicamente a semicálido con invierno fresco siendo su temper~ 

tura media anual entre 18 y 22ºC y la del mes más fr fo menor 

a los 18ºC. (BWhs). (21) . 

El clima de Is la Guadalupe es un limitante importante para 

el desarrollo de infraestructura tanto por las condiciones de 

aridez corno por los fuertes vientos que en épocas ciclónicas 

se presentan (20) . 

Existen cambios bruscos de temperatura en las aguas superfl 

ciales del océano (20) principalmente del lado Este el cual se 

protege y forma turgencias de las aguas profundas , mientras 

que del lado Oeste la temperatura es más constante ya que el -

viento empuja el agua hasta la orilla acumulándose sin produ-

cir turgencias . (Fig. 7). 
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VEGETACION Y USO ACTUAL DEL SUELO. Mapa V. 

La flora de Isla Guadalupe ha sido objeto de numerosos est~ 

dios, específicamente en los aspectos ecológicos de sobrevive~ 

cia y diversidad de las especies que son consideradas endémi-

cas, comunes o introducidas (18) . 

se tienen registros botánicos desde 1875 realizados por el 

Dr. Edward Palmer quien describió a la Isla Guadalupe como un 

paraíso biológico. En los últimos años G. Lindsay y R. Morán -

de l museo de Historia ~~atural de Sn . Diego, Cal., han publica

do trabajos sobre la situación de la flora en la isla (17, 31, 

32 } . 

La vegetación es frecuentemente neártica encontrando entre 

los tipos vegetacionales características principalmente al bos 

que de enebro Cup~e66U6 guadalupen6~6 (Fig. 8), en la zona -

Nor-Noroeste desde los 1000 hasta los 13 70 m.s. n . m. , esparcido 

en una área de 272 Ha . equivalentes al 1 . 14% del total de la 

isla . Debido a la fuerza del viento que los derriba y a la ac

ción depredadora de las cabras que se alimentan de los renue-

~0s, se calcu l a que el árbol más joven tiene más de 10 años --

1:. i • 

S~ encuentra otro peq ueño manchón de pinos P~nu6 ~ad~ata -
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esta representado por un n6mero escaso de individuos el cual -

aparece arriba de los 1000 m.s.n.m. se han citado en esta mis 

rr:a zona manchones de P-tnu6 1t. e1111J 1ta.ta y Pútu6 mu1t.-i.c.a.ta . En el e~ 

tremo boreal existen algunos manchones de Que1t.cu4 tomen.tella , 

actualmente en proceso de extinción . (33) . 

Se observa en la región Noroeste, el árbol del tabaco - - -

!J..i.c.o.túrna. gl auca . Hacia el lado Noroeste, en una zona menor a 

los BOO m.s . n . m. se localiza un manchón de palmas E1ty.thea - -

edu.t.U.6 que también está en peligro de extinción . Existen pas

tizales más o menos abundantes en especies , distribuídos en 

forma regular y se calcula que cubren el 60 . 99% de la isla . Zn 

la parte Sur es notorio la disminución de los pas tos y la a pa

rición de otras especies como los líquenes y algunas herbá---

ceas , así como algunos matorrales de Amb1t.06-i.a c.ampho1t.a.ta , casi 

extintos (25 , 33). 

Entre las especies de pastos que han sido introducidas se -

encuentran : A1t.ü .t-i.da ad6 cevt6.<.o nü , 1\lu hlen beti.g,{,a m,{,c.1t.06 pe1tma, -

4v enaSatua , Avena ba1tba.ta. , 6eJ.tuca megalu1ta y algunas herbá--

ceas identificándolas como Poly po9011 mo116pel-i.ei16 , 81t.omu6 - - -

~.ten..(.f¿6 , Lep.i..dJ..urn b.<.na.t-i.6-i.d.i..am , B1t.a.66-i.c.a. c.ampu.t1t.ü , Ho1t.deum 

Ceopo1tinum y An..tem.i..6a. c.ali601tn,{,c.a. (20) . 

Se tienen registros de que \a vegetación es taba constituída 

por más de 130 especies de plantas vasculares, de las cuales -

el 56.6% eran endémicas y el resto introducidas o comunes a la 

Baja California . 

Er. la actualidad el número de especies no es mayor de 20, -
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debido al desequilibrio ecológico producido por la alta densi

dad de población de cabras silvestres Cap1ta h.(.)(c.u.1.> y por la -

constante erosión provocada por e l viento y los escurrimientos 

fluviales (l, 8) (Fig . 9). 

El uso actual del suelo está representado pOL un bosque de 

Cedro blanco o enebros que se encuentra localizado en la por-

ción Centro- Norte y en muy mal estado, en gran parte debido a 

la población caprina, que no permite el desarrollo de los re-

nuevos, encontrándose actualffiente en estado senil y deteriora

do ocupa aproximadamente el 1.14% del territorio. 

Las áreas más abundantes son pastizales, representadas por 

diferentes especies de gramíneas, y ocupan aproximadamente un 

60.9% . La fracción restante está casi desprovista de vegeta--

ci6n aunque se observan algunos pastos, lfquenes y he r báceas , 

área que ocupa aproximadamente el 37 . 8% del terri torio de l a -

isla . 

Es importante para el futuro desarrol l o de l a 1sla Guadalu 

pe iBplementar una refores tación masiva con especies que se -

adapten fácilmente al clima y suelo del lugar. Esto con el pr2 

pósito de equilibrar al medio natural y los ecos istemas que -

forman par te de la isla. 

En el Anexo VIII.2 se Muestra la lista de las especies v eg! 

tales reportadas desde sus primeros estudios. 
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Fi g . 8 . Bosque de Cup~ehhUh guadalupenh~h . 

Fig . 9 . Muestra del desequilibrio ecol6gico. 
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FAUNA. Mapa VI . 

De acuerdo a estudios e investigaciones que se han realiza

do sobre la fauna de Isla Guadalupe (3 , 6, 11) se puede dedu

cir que no cuenta con una gran variedad de especies silves t r e s 

terrestres . La mayor importancia se puede otorgar a las espe-

cies marinas que, en muchos casos , son endémicas, as f como a -

las aves migratorias y nativas. 

La fauna terrestre no es en su totalidad originaria , sino -

que ha sido introducida accidental o intencionalmente por las 

actividades del hombre. Desde fines del siglo XVIII la is la 

fue utilizada como punto de referencia y abastecimiento por ma 

rinos y pescadores quiénes llevaban consigo animales domésti-

cos, pr incipalmente cabras, a las que liberaban, para contar -

con una fuente de alimentación en proximas expediciones (34). 

Las principales razas de cabras que fueron introducidas fue 

ron: Oremburgo, Kirguisia, Pelo Rudo y Nords ka, estas razas se 

entremezcl aron, originando con ello una raza nueva y endémica 

la c ua l se ha nombrado Cap~a h¡~eu-0 y que actualmente se consi 

dera como integrante de la fauna silvestre (1) . 

Al no existir control artificial, ni predadores de la cabra 

hay sobrepoblaci6n de le especie, (m~s de 20,000 cabras) l o --
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cual ha ocasionado un serio desequilibrio ecológico , princi-

palmente por, la devastación de la vegetación. 

Otras especies que se han reportado son: Fel-i.6 dome6.t-i.c.u6 -

(gato doméstico) y i"iuM mu6C.Ldu6 (ratón común). De las aves se 

han identificado las siguientes especies: Fa.te.o apanven-i.u6 (g~ 

vilanci llo colorado o chapulinero), Spe6.tyto c.unic.ulania (le-

chuza de la pradera), Zenaiduna mac.~ou~a (huilota), Canpodac.u6 

mexic.anuJ (gorrión mexicano), Con.topu6 pe6t-i.pax (mosquito), -

funu6 gambell (paro o matraca), Hinundo ~u6tic.a (golondrina) y 

petreles (11, 15, 16). 

La fauna marina comprende una amplia variedad de especies -

a l gunas de importancia econór:iica y otras de irnportancia b i o ló

gica por el peligro de extinción en que se encuentran. La Isla 

Guadalupe ha sido declarada como "Zona de Preservación de Mamí 

feros Marinos" (17, 18) lo que ha ayudado a regenerar e incre

mentar las poblaciones de varias especies que se daban por ex

tinguidas (20). 

Ejemplo de estos valiosos eleme ntos son los elefantes mari

nos Minounga angu6tino6tni6 que durante su época de reproduc-

ción y aparamiento se localizan principalmente en las pequeñas 

playas del Campamento Weste y i\/orte. Así también las focas fi

nas Anc.toc.ephalu6 t owrr6endi que estuvieron a punto de extin-

guirse al ser cazadas por el interés económico de sus pieles. 

Se encuent ran otras especies de fócidos comunes en la Baja Ca

lifornia , corno el lobo de mar Za!ophu6 c.aí.,{.6ol!.n,{.anu6 y la nu-

tria de mar Enhydna manina (3, 6, 20). 
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La riqueza pesquera en las proximidades de la is l a es ex--

traordinaria siendo hasta el momento la única actividad econó

mica . La sardina SaAdinop6 6aga6 y el atan Thunnu6 g e~mo son 

de las especies más abundantes además del pez y escorpión o la 

p6n Sco~paena guttata, la salmoneta P6 eudupeneu6 dentatu6 y -

e l j urel CaAan hippo6 que son muy cotizados en e l mercado . 

Los pescadores que se asientan temporalment e en l a isla ti~ 

nen una predilección por la langosta y el abulón que tambi~n -

abunda. Sin embargo se están expl9tando irracionalmente y de -

no tomarse medidas de control esto podrfa dar como r esul tado -

la desaparición en esta zona de ambas especies . 

El desarrollo de I sla Guadalupe estará básicamente respa ld~ 

da por la explotación adecuada de los recursos marinos siendo 

la pesca la actividad más productiva que puede efectuar se. 
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III.2 MEDIO SOCIOECONOMICO. 

POBLACION. 

La Isla Guadalupe se encuentra habitada permanentemente por 

menos de 100 personas, residiendo la mayorfa en el campamento 

de Marina, ubicado en la Punta Sur de la isla y el resto en -

tres partidas de marinos, que residen en el Campamento de la -

Aeropista, en el Campamento Bosque y en el Campamento Punta -

Nor t e. De manera temporal y con motivo de la captura de lango~ 

ta, abulón y otras especies de interés económico del 15 de seE 

tiembre al 15 de junio se asientan en la isla pescadores con -

sus familia.s, lo que hace ascender la población en unas 200 -

personas , aunque existen fluctuaciones año con año. La residen 

cia de los 6ltirnos se ubica en cuatro campos pesqueros princi

palmente en el Weste y Norte y de menor importancia el Campo -

Lima y Arroyitos. 

Con el objeto de llevar a cabo el Programa de Desarrollo In 

tegra l de Isla Guadalupe están teniendo lugar asentamientos p~ 

riódicos de trabajadores de diferentes Secretarias como la Se

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría de -

Agricultura y Recursos Hidráulicos. No se tiene el ndmero de-

terminado debido a que su estancia no es permanente, fluctuan

do aproximadamente entre 10 a 40 personas. 
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ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

La principal actividad es la pesca rea l izada por pescadores 

temporales amparados por la Sociedad Cooperativa de Producción 

Pesquera Gustavo Diaz Ordaz , S . C. L . Cuentan con algunas pangas 

y trampas langosteras y extraen principalmente abulón y lango~ 

ta y en menor escala pescado de escama como la cabrilla Fam. 

Se1t.1t.anidae , vieja Bodianu6 dipto~aenia, Pimotemetopon -

putch1t.um) y chopa, Kypho6u6 anatogu6 lj Kypho6u6 e.te.gan6 en-

tre otros . 

La infraestructura existente para una adecuada realización 

de esta actividad es escasa y deficiente , por lo que presenta 

un desarrollo incipiente . Cuentan únicamente con dos plantas -

de refrigeración que en ocasiones se encuentran inactivas , por 

lo que tienen que mantener su producto vivo en trampas bajo el 

mar, o seco y esperar a que el barco recolector de la coopera

tiva recoja el producto . Hasta la fecha el aspecto agropecua-

rio no ha sido considerado en su totalidad únicamente hubo ten 

tativas para la explotación de la Cap1t.a hi1t.c.u6 que por dife

rentes razones no tuvieron el éxito deseado . Esta especie re-

presenta actualmente una posibilidad para el desarrollo econó

r.üco de los habitantes de la isla, quienes deben controlar y -

mejorar los recursos aprovechables existentes. 

Por otro lado los destacamentos de marina son independien-

tes de las actividades económicas de la isla ya que sus ingre

sos provienen directamente de la Secretaría de Marina. 
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CENTROS DE POBLACION. 

Las localidades que se consideran de mayor importancia para 

su futuro desarrollo son: El Campament o Sur, El Campamento Wes 

te, y la Pista Aérea (Campamento Aeropista) . 

El centro de la población Sur, o campamento de Marina (Fig. 

10) cuenta en la actualidad con las instalaciones más importa~ 

tes como son: sistema de radio comunicación; plantas de ener-

gía eléctrica; estación meteorológica, depósito de agua pota -

ble, llenado por una planta desaladora con capacidad de 2000 -

lts/día; el auxilio que proporciona el acarreo del barco Guar 

dacostas desde e l continente; un pequeño embarcadero de calado 

poco profundo, así como las mejores construcciones hechas de -

madera, lámina y ladrillo . Se encuentra asentado en una lade

ra de gran pendiente y a la orilla de una pequeña ensenada Lla 

mada Melp6mene , careciendo de espaci o para continuar su creci

mient o. De ampliarse tendrá que ser r e ubicado en una meseta lo 

calizada por encima de l campamento or iginal., lugar que ha sido 

estudiado por el centro SAHOP de Mexica li . 

El Campamento Oeste , o centro de pob l ación Weste o Tepeyac, 

se caracteriza por la forma dispersa de s us construcciones --

siendo la mayoría de madera y lámina y únicamente cuatro v i --

viendas de bloque de cemen t o, carecen de agua potable y siste 

ma de drenaje así cowo de una organización urbana, se encuen-

tra mal localizada por estar junto a un cauce de fuertes escu

rrimientos en temporada de lluvia, por lo que es también urge~ 

te su reubicación. 
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El campamento Norte cuenta con instalaciones nuevas para 

los marinos además de un reducido nGmero de casas de madera y 

lámina que actualmente se encuentran muy deterioradas debido -

al abandono a que son expuestas por los pescadores. Es t a pequ~ 

ña localidad es la de más difi cil acceso por tierra ya que es

tá localizada bajo una zona de pendientes abruptas. Es además, 

una de las zonas ricas en fauna marina. 

Los litorales y playas de l Campamento Weste y Norte son el 

refugio natural de mamfferos marinos y destaca la abundancia -

de elefantes marinos que en temporada de cruza y apareamiento 

cubren las playas, notándose un mayor nGmero en el Campamento 

Norte. Para mantener el equilibrio ecológico en estas áreas se 

rá necesario considerarlos dentro de los proyectos de desarro

llo de l os centros de población que se mencionan más adel ante . 

El Campamento de la Aeropista s e encuentra localizado en l a 

parte central de la isla. Presenta construcciones provisiona-

les que sirven de bodegas y alojamiento de l as partidas de ma

rinos y trabajadores, cuenta con planta de luz y carece del -

resto de los servicios urbanos . 

Exis ten otros campos pesque ros de menor importancia conoci

dos como Lima y Arroyitos , situados en lugares de dificil ac-

ceso por lo que es dificil su desarrollo . 
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Fig. 10. Campamento Sur o de Marina. 
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III. 3 ALTERACIONES AL MEDIO. 

EROSION. 

La situación que guarda Isla Guadalupe sobre este tema es -

critico, ya que un 95% de su territorio está en constante pr~ 

ceso de erosión, debido a la acción eólica que actóa en forma 

constante durante todo el año y que en ocasiones llega a ser -

tan fuerte que derriba los escasos árboles de la isla. 

Debido a la pobreza de suelos y a lo abrupto del terreno, -

la lluvia provoca escurrimiento$ que deslavan el suelo, dejan

do al descubierto la roca madre formando cárcavas que pueden -

causar serios problemas en las vías de comunicación y en la -

eliminación de la cubierta vegetal. 

Es muy importante mencionar el efecto nocivo que produce la 

abundante población caprina, que por ser una especies resiste~ 

te a condiciones extremas , y pueden alimentarse aón de la esca 

sa cubierta vegetal, ocasionando con ello la extinción de esp~ 

cies vegetales y provocando consecuentemente un alto índice de 

arid~z. 
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ü ESFORESTACION. 

como se mencionó, la Isla Guadalupe está reportada a fines 

del s i glo XIX como el Para f so Biol ógico (20), por l o que se -

tienen registros botánicos que demuestran que dicha isla estu

v6 en gran par te cubierta por vegetación (2, 3, 8). 

La desforestaci6n que ha sufrido en tan poco tiempo fué pro 

ducida por varias causas, de las cuales las más importantes - 

son: La introducción de ganado caprino cuyos hábitos alimenti

cios son muy generales, ya que se alimentan fácilmente de veg~ 

tales de corteza dura y espinosa. 

La situac ión geográfica de la isla queda comprendida en la 

trayectoria de formaciones ciclónicas y en la época de mayores 

perturbaciones los vientos aumentan su velocidad, y sumado a -

la vejez de los árboles, fácilmente llegan a der ribarse a unque 

sean de tamaño considerable ; (20) . 

Los incendios provocados por descargas eléctricas han des-

truido también un nGmero considerable de árboles . 

A través de l análisis de la problemática existente se consi 

dera de vita l i mportancia la preservación de las especies veg~ 

tales e impedir la desforestación constante para evitar que se 

ex t inga l a flora de Isla Guadalupe. 
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CONTAMINACION . 

La contaminación de Isla Guadalupe está determinada básica

mente por la disposición de los desechos orgánicos e inorgáni

cos producto de las actividades tanto econ6m~cas (pesca ) como 

las humanas (desechos domésticos) l os puntos contaminados son 

precisamente los asentamientos humanos , especialmente los cam

pamentos pesqueros Weste y Norte. La falta de cuidado y prepa

ración de los pescadores afecta grandemente a la ecolog! a de -

estas zonas ya que han dedicado lugares adecuados para la dis 

posición final de l os desechos. Los pobladores de es t as zonas 

durante la temporada de pesca depos i tan materia or gánica e --

inorgánica sobrante sin ni ngün control dentro del área habita

cional , lo que ocasiona malos olores y contaminación , pudiéndo 

provocar alteraciones en la salud . Por otra parte puede dañar 

a las especies mar inas sésiles que se desarrollan en las ori-

llas de la is l a y ahuyentar a otras, alterando considerablemen 

te la supervivencia . 

Debido al exceso de cabras , existen grandes cantidades de -

excremento sobre la isla , lo que ocasiona la proliferación de 

moscas y en las condiciones que se observan actualmente pueden 

considerarse como una plaga peligrosa . 
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IV RESULTADOS 

IV . 1 AREAS DE DIAGNOSTICO 

INTRODUC CI ON. 

Una vez tetminado el análi sis del diag n6stico del medio na

tural, sus alteraciones y las causas que las originan , se pue

de conjugar las variables que intervienen dentro de un mode lo 

de comportamiento, que estará conformado por un conj unto de -

áreas zonificadas que contengan una cierta vocación com6n , co~ 

juntando la problemática específica para cada región, determi

nándose de esta manera las denominadas áreas de diagnó stico . 

La detección de las áreas de diagnóstico permite comprender 

con mayor precisión la ubicación espacia l y las acciones pre-

venti vas y correctivas , que se canalizar án de acuerdo a un or 

den prioritario de l os programas o pr oyec1:os esf>ec!.ficos que -

deberán realizarse para mejorar y mantener el equilibrio ecol6 

gico de la Isla Guadalupe en beneficio de las condiciones de -

vida. 

De acuerdo al estudio de las áreas presentes en la isla se 

determinaron tres niveles fundamentales para las Areas de Dia~ 

nóstico. 

l. Ecosistemas Integras . 

2. Ecosistemas Alterados . 

3. Ecosistemas Inducidos. 
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OESCRIPCION DE LAS AREAS DE DIAGNOSTICO . 

Ecosistemas Integres . 

Estos ecosistemas tienen como característica principal con

servar sus condiciones naturales no alteradas, las que deberán 

tomarse en cuenta para la ubicación de los futuros asentamien

tos humanos. Por la situación que presenta en la actua lidad Is 

la Guadalupe se concluye que el bioma marino es el único que -

mantiene sus características naturales í ntegras , pres entando -

un campo amplio apto para la investigación de su potencial, - 

respecto a un futuro desarrol lo de la isla. 

a) Ecosistemas marinos de alta producción (Mapa VII) . 

Este ecosistema conserva sus condiciones nat urales y repre

senta potencia l es importantes para el desarrollo de tecnolo 

g í a pesquera . Debido a que la Isla Guadalupe se encuentra -

en el centro de este gran ecosistema, podrá l legar a ser un 

punto estratégico para el desarrollo pesquero (20) . 

Se habla de alta producción por la variedad de especies 

aprovechables que se conocen en dicha zona y por la situa-

ci6n geográfica en que se ubica, ya que las corrientes - - - 

frías y tropicales corren en ambos lados y por consiguiente 

conllevan gran cantidad de fauna aprovechable (17). 

b) Ecosistemas Marinos de Interés Ecológico (Mapa VII) . 

Estos ecosistemas son de gran importancia debido a la fauna 

existente en estas zonas . Is l a Guadalupe está considerada -
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como "Zona de Preservación de Mamíferos Marinos", (17, 18) 

principalmente de elefantes y lobos marinos, que se locali

zan en las playas del Campament o Norte y Campamento Weste -

o Tepeyac, siendo el objetivo fundamental de esta disposi- 

ción fomentar la procreación y mantener la especie, por lo 

que se deber~n tomar precauciones para no ahuyentar a estos 

mamíferos y causar su extinción. 

Ecosistemas Alterados. 

Estos ecosistemas se encuentran degradados por procesos na

turales o contaminados por residuos y desechos resultantes de 

las actividades humanas. Algunos de ellos se encuentran en pr~ 

ceso de degradación y otros degradados totalmente , por lo que 

es necesario tomar medidas tanto preventivas como correctivas 

que restauren el equilibrio ecológico (7, 18). (Fi g. 11). 

a) Areas con problemas de erosión eól i ca e hídrica (E). (Mapa 

VII). 

Se ubican en la mayor parte de la i sla, hacia e l Norte alr~ 

dedor del bosque y hacia el Sur desde la pista aérea hasta 

el Campamento Sur. 

b) Ecosistema en proceso de desforestación (D) (Mapa VII). 

Ubicados principal mente en la zona de bosque de Cup~e6u6 -

guadalupen6..i.6, las zonas donde se localizan algunos pinos -

P..i.nu6 ~ad..i.a.ta b..i.na.ta y las palmas EAy.the.a e.duLU.J.> en el ex

tremo Norte, el resto de la isla se encuentra ya totalment e 

desforestado existiendo solo algunos pastos y herbáceas. 
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c) Area impactada por la acción caprina (S) (Mapa VII). 

Sobrepastoreo ubicado en las zonas Centra l y Norte de la -

isla, donde se han mantenido las cabras de la escasa cubier 

ta vegetal provocando problemas de erosión en toda la zona . 

d) Areas probables de contaminación por Desechos Sólidos y L1-

quidos ( c) (Mapa VIII) . 

Se ubican principalmente en el Campamento Oeste y Norte do~ 

de se ha detectado contaminación por basuras de los dese--

chos de la pesca y restos de osamenta y pieles de cabra, - 

donde proliferan las moscas c uya cantidad puede ser nociva 

a la salud. 

Ecosistemas Inducidos. 

Es tos ecosistemas constituyen zonas de interés económico o 

productivo, ya que han transformado de alguna manera las cond~ 

ciones naturales a fin de utilizar los recursos existentes y -

generar fuentes de empleo para la población. 

a) Areas Urbanas (U) (Mapa VII) . 

Se localizan principalmente en la costa sur en la caleta - 

Melp6mone el Campamento de Marina; en la costa Noreste o -

fondeadero el campamento Norte ; en la costa Oeste se local~ 

za el Campamento Weste o Tepeyac; en la parte Norte Centro 

el Campamento provisional del Bosque y en la parte Central 

el Campamento provisional de la Aeropista. Son zonas en las 

que se detectan problemas de contaminación de suelos y --~

agua, ocasionados por la fa l ta de infraestructura urbana. 
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Fig. 11. Ecosistemas alterados . 
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IV . 2 PRONOSTICO, OBJETIVOS GENERALES Y POLITICAS. 

PRONOSTICO. 

El crecimiento de población propuesto para la Isla Guadalu

pe deberá ser racional y equilibrado, ya que de no ser as f re

percutirá dañando los escasos recursos naturales con que cuen

ta. 

Es indispensable elaborar un conjunto de objetivos, polfti

cas y acciones para normar la utilización de los recursos natu 

rales y del patrimonio natural y obtener una mejor calidad de 

vida . 

De acuerdo a los planteamientos expuestos en el Diagnóstico 

se procede a realizar sus perspectivas de comportamiento, con 

el fin de delimitar los problemas y oportunidades a los que es 

tarán sometidos los ecosistemas naturales y urbanos. 

Considerando a futuro lo que pasará en las distintas áreas 

de diagnóstico de terminadas se tiene: 

Ecosistemas Integras : Estos ecosistemas tenderá al deterio 

ro si no se toman medidas preventivas para su conservación ya 

que son los de mayor vulnerabilidad. 

Si continúa la explotación anárquica de ciertas especies ma 

rinas se provocará un desequilibrio en este ecosistema, espe-

cialmente en el abulón y la langosta, por lo que se deberá pr~ 
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servar este importante recurso natural. 

En los ecosistemas marinos de inter~s ecológico se deberán 

tomar las debidas precauciones, ya que la realización de obras 

civiles, específicamente en el Campamento Weste o Tepeyac y 

Norte, podr!a ahuyentar a los mamíferos marinos que habitan en 

esas zonas. Isla Guadalupe es uno de los pocos refugios natura 

les en el Océano Pacifico donde se reproducen elefantes mar i - 

nos, lobos marinos y focas finas. 

Esta situación pone en peligro no solo los valores de tipo 

patrimonial sino la alimentación y producción marina que se ve 

como una de las perspectivas de mayor importancia. 

De no proteger los ecosistemas alterados entre los que se 

encuentra el bosque, podrán desaparecer y provocar cadenas de 

desequilibrio masivo; al exterminarse la escasa vegetación se 

aumentar!a en porcentajes cr!ticos el proceso erosivo que re-

percutiría directamente en la capacidad de contenc i ón a los es 

currimientos, fenómeno que se manifiesta en la actualidad, lo 

que aumentaría el riesgo en las localidades donde desembocan -

escurrimientos como es el caso del Campamento Weste y Norte. 

De seguir el problema de la sobrepoblación de cabra las --

áreas impactadas quedarán imposibili tadas para su futuro desa

rrollo por lo que es necesario un control adecuado al problema 

que evite esta sobrepoblación y sobreexplotación de los esca-

sos recursos vegetales. 

La ganaderfa y la agricultura tienen pocas posibilidades de 

expansión debido al clima, a la calidad de los suelos y a la -
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baja productividad de los pastizales, por lo que se deberln ha 

cer estudios respecto a como aprovechar en estas l reas a la Is 

la Guadalupe. 

Los ecosistemas marinos podrfan dar solución a la mayor pa~ 

te de los problemas de producción, alimento y fuentes de em--

pleo. Se deberln iniciar programas encaminados a la investiga

ción marina a fin de optimizar dicho recurso . 

La erosión que se ha presentado en gran parte debido a la -

acción caprina, eólica e hídrica o combinada ha causado serios 

problemas . De no atenderse en forma inmediata se seguirán ex-

tendiendo las zonas afectadas deteriorando el ecosistema del -

bosque y las áreas circundantes . 

Respecto a los recursos naturales del ecosistema marino és

tos pueden proveer a las localidades de los insumos necesa---

r ios , siempre y cuando se cuente con tecnología adecuada para 

efectuar una explotación racional y suficiente para satisfacer 

las necesidades de la población, con una producción pesquera -

para su venta. 

En los ecosistemas inducidos, las áreas que se consideran -

urbanas, existen serias limitantes a su expansión por lo que -

será necesaria la reubicación o prolongación de estos centros 

de población a zonas con menor pendiente y mejores condiciones 

de desarrollo para los futuros habitantes. Asimismo, deberán -

dotarse redes de infraestructura urbana ya que en la actuali-

dad no existen, previendo a futuro el incremento de población 

y sus necesidades energéticas y de servicios así como la loca-
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lización de basureros para evitar los focos contaminantes. 

Considerando que los estudios sobre la obtención de energía 

por medios no convencionales tenga el éxito esperado, se trat~ 

rán de incorporar dichas fuentes a Isla Guadalupe aprovechando 

la energía solar , la energía eólica y la oceánica . 

OBJETIVOS GENERALES. 

Una vez analizadas las áreas de diagnóstico, se plantea un 

conjunto de objetivos tendientes a conservar o mejorar los di

ferentes sistemas ecológicos existentes en Isla Guadalupe . Di 

chos obj etivos son los siguientes: 

- Conservar el equilibrio ecológico de los ecosistemas natu 

rales !ntegros que lo ameriten en beneficio del futuro de 

sarrollo de Is l a Guadalupe. 

- Desarrollar las actividades económicas tales como la pes

ca, ~anadería y agricultura, en aquellos ecosistemas que 

presenten posibilidades para ello , así como el turismo -

educativo, sin impactar negativamente el medio natural. 

- Garantizar la existencia de zonas recreativas . y lugares -

de relevancia natural (Reservas de Flora y Fauna en bene

ficio de la población para la investigación y el turismo. 

- Preservar los va l ores paisajísticos . (F ig . 12). 

- Conservar el equilibrio ecológico de los ecosistemas mari 

nos ínt egros en beneficio de la actividad pesquera de la 

zona. 
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- Integrar al sistema socioeconómico del pa!s las zonas fa~ 

t i bles a ser explotadas, tomando en cuenta su potencial, 

sin impactar de manera negativa al medio marino. 

- Optimizar la explotación de los recursos pesqueros que r~ 

fuercen la actividad primaria de los asentamientos huma-

nos. 

- Mejorar las condiciones actuales de los suelos contamina

dos por desechos sólidos, producto de las actividades eco 

nómicas. 

- Evitar la proli feración de fauna nociva que pone en peli

gro la salud de los habitantes y de las especies nativas 

de la isla . 

- Evitar la degradación de los ecosistemas amenazados por -

el sobrepastoreo de cabras y por la desertif icación que -

se presenta. 

- Regenerar las áreas que han sido afectadas . 

- Garantizar el futuro abastecimiento de agua. 

Evitar la extinción de especies marinas de gran signi fic~ 

do económico (abulón y langosta) . 

- Mejorar la calidad de vida de los asentamientos humanos -

a fin de fomentar el arraigo de la población existente. 

- Considerar a Isla Guadalupe como punto estratégico para -

resguardar los recursos naturales de las islas del Nores 

te de México. 
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POL~TICAS . 

Los lineamientos y criterios del Plan Eco16gico de Isla - -

Guadalupe se refieren a la conservaci6n y mejoramiento tanto -

de los ecosistemas naturales como de los inducidos. 

En t~rminos generales, los ecosistemas dedicados al mejora 

miento serán aquellos que han sido alterados por la acci6n de l 

hombre o degradados por procesos naturales, así como los que -

presentan un gran potencial y que por causas diversas no han -

sido integrados al desarrollo socioecon6mico 

Los dedicados a la conservaci6n, serán aquellos ecosistemas 

naturales que condicionan el equilibrio eco16gico y que en for 

ma habitual, son dedicados a las actividades agropecua~ias y -

silvícolas y los que representen peligros permanentes o acci - 

dentales para el establecimiento de los asentamientos humanos 

( 28) • 

. ·,g 12. Paisaje natur:i l al Snr de la isla. 
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IV. 3 USOS RECOMENDABLES Y NIVELES DE PROTECCION . 

INTROOUCCION . 

En este capi tulo es donde el Plan Ecológico se utiliza como 

instrumento en la toma de decisiones sobre las perspectivas -

que existen hacia el desarrollo equilibrado de los ecosistemas 

detectados en base al soporte natural que pueden aceptar cada 

uno de ellos, así como para establecer el uso compatible de -

las actividades que pueden efectuarse dentro de dichas áreas . 

Se proponen los usos recomendables del territorio de la isla -

y una serie de elementos restrictivos que orientan la ordena-

ción y regulación de las activi dades humanas . 

Una vez determinadas l as Areas de Diagnóstico se pro~ede a 

determinar los Usos Recomendables del Suelo y del Medio Mari-

no, y los Niveles de Protección Recomendables para que el desa 

rrollo integral de Isla Guadalupe se dé en armonía con el me- 

dio natural, así corno para mejorar los ecosistemas degradados 

a fin de restablecer el equilibrio ecológico. 

Los criterios de los Niveles de Protección están basados en 

la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California Nor

te (28, 30) . 

Esta Ley clasifica al territorio para el efecto de ordenar 

y regular el desarrollo entre otros puntos a : 
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Los espacios dedicados a la conservac i ón . 

Los espacios dedicados al mejoramiento . 

Espacios dedicados a la conserv ación : 

Seg ún el artí culo 55 de la Ley, se consideran espacios dedica

dos a la conservación . 

Los que poseen caracter i sticas naturales, como l a e xis t en-

cía de bosques, praderas, mantos acuíferos y otr os e l e me n-

tos que condicionan el equilibrio ecológico . 

Los dedicados en forma habitual y adecuada a l a s ac t ivida-

des agropecuarias . 

Las á reas ab i er t as, los promontorios, l os cerros, coli nas -

y elevaciones o depresiones o r ogr áficas que consti tuyan ele 

me ntes naturales del territorio . 

Las área s cuyo uso pueda afectar al paisa je . 

Las zonas cuyo subsue l o e sté afec t ado por fenómenos na t ura 

les o por explotac iones de cualquie r gé nero , que represen-

t en pe l igro s p e rmanentes o accide nta l es para l os asentamien 

t os humanos . 

En es t os espaci os , la urbani zación será restring~da y sólo 

se util i zarán aquellas constr ucci ones y obras que asegure~. los 

servic i os d e beneficio soci al de carácte r colectivo y de uso -

común . 

Espacios d edicados al mejoramiento . 

Se gún el a r t í culo 66 d e la Ley General de Desarrollo Urbano 

56 



del Estado de Baja California, las zonas deterioradas ffsica 

o funciona l mente, en forma total o parcial y previo estudio y 

dictamen, podr~n ser declaradas por el Gobierno espacios dedi

cados al mejoramiento, con e l fin de reordenarlos o proteger- 

los y lograr el mejor aprovechamiento de su ubicaci6n, infrae~ 

tructura, suelo y elementos de acondicionamiento del espacio, 

integrándolos al desarrollo en beneficio de los habitantes de 

Isla Guadalupe . 

Son estos dos Gltimos rubros (conservaci6n y mejoramiento) 

en donde el Plan Ecológico de Isla Guadalupe tiene mayor inci

dencia. Los programas tendientes a la conservación y al mejor~ 

miento propuestos en este documento detallan: la demarcación -

de l ~rea, las caracterfsticas y condiciones de la misma, la - 

j ustificaci6n de los programas, los objetivos que se persi~--

guen, el procedimiento de mejoramiento y los efectos sociales 

que se pueden producir en la población del área afectada. 

En base a las áreas de diagnóstico se determinaron los si-

guientes usos recomendables del medio terrestre y marino, as! 

como sus niveles de protección respectivos . 

usos RECOMENDABLES y NIVELES DE PROTECCtON (Mapa VItI). 

Para la asignación de los Usos Recomendables de Isla Guada

lupe se tom6 el siguiente criterio. 

En hase a las características naturales de las áreas de --

diagn6st.ico se defini6 el Uso Potencial que pudiese tener cada 

una de ellas de acuerdo a sus componentes biológicos natura---
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les. 

Una vez establecidas las variables en cartografía fueron so 

brepuestas. Cuando el potencial de un área coincidía en dos o 

~ás variables se determinaba definitivamente el uso del suelo 

más factible, de acuerdo a su l ocalización y a las necesidades 

de Isla Guadalupe . 

De esta manera se llegaron a determinar los siguientes ---

usos: 

Parque Marino . {Reserva Recreativa) . {Mapa VIII) . 

Para asignar este uso se respetaron por principio las áreas 

decretadas como refugio de mamíferos marinos, aunque se ampli~ 

ron por considerar que sus alrededores reunen las condiciones 

necesarias para ser conservados. Son reservas destinadas a la 

preservación de espacios marinos de excepcional belleza cuyas 

comunidades bióticas, as! como sus condicion~s geomorfológicas 

e hidrológicas, permiten el desarrollo de actividades recreati 

vas , educativas y culturales e inclusive, científicas . Playas 

y arrecifes de la costa Oeste y Norte (Fig . 13), siendo su Ni

vel de Protección la Conservact6.!1 { 29) • 

Refugio de Fauna Silvestre. {Reservas Naturales Estrictas) 

(Mapa VIII) . (Fig . 13) . 

Son reservas destinadas a la preservación de una o varias -

especies animales tanto acuáticas como terrestres. Campamento 

Norte y Weste y su Nivel de Protección es la Conservación -

(29). 
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Fig. 13 . La Gallina, zona recomendada como par
que marino y refugio de fauna . 
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Reserva Foresta l . (Rese rvas Natura l es Es t rictas) . (Mapa VIII) . 

Son reservas destinadas a la preservac ión de una o varias -

especies vegetales leñosas , herbáce as, crasas y/o graminoides, 

zonas boscosas al Noroeste, su Nive l de Pro t ección es de Con-

servación (29). 

Santuario de Aves. (Reserva Natvral Estr i cta). (Mapa VII I ) . 

Son r e servas destinadas a la preservación de una o varias -

especies de aves tanto endémicas como mi g r atorias . En t oda l a 

isla y su Nive l de Protección es el de Conservación (29) . 

Estaciones Biológicas . (Reservas Naturales Dirigidas). (Mapa -

VIII) . 

Son reservas destinadas a la preservación , orien t ación , in

vestigación y experimentación de una o varias especies faunís 

ticas, tanto acuáticas como terrestres. Campamento pesquero - 

Weste o Tepeyac y zona boscosa , su Nivel de Prot ecc ión es de -

Conservaci ón (29) . 

Turístico Educati vo . (Mapa VIII). 

Es t e uso fue asignado al l i toral de l a is l a . Debido a las -

formac iones ex i stentes por su belleza natural paisajística pu~ 

den s er admiradas haciéndola de gran atractivo, su Ni vel de -

Prot ección será el de Conservación . 

Urbano . (Mapa VI II ). 

Es asignad o este uso a l a s áreas urbanas ac t uales incluyen

do aquellas zonas en las que es posible su reubicación o am- - 

pliación siendo su Ni vel de Protección el Mejoramiento . 
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Potencial Agrfcola. (Mapa VIII) . 

Este uso fué asignado por l a mayor disposición de áreas de 

pastizales incluyendo algunos valles, existiendo posibilidades 

para un uso agropecuario de baja escala, considerando que su -

Nivel de Protección será el de Mejoramiento. 

Uso Pesquero de Altura . (Mapa VIII). 

Este uso es el óptimo para resolver actualmente los proble

mas de las actividades econ6micas de ler . orden. Su nivel de -

Protección será de Conservación y en algunos casos de Mejora-

miento, sobre todo en las zonas donde se necesiten instalacio

nes espec í ficas para la pesca, ya que por la situación orográ

fica sólo podrán llevarse a cabo en el Campamento Weste o Tep~ 

yac. 

Reforestaci6n . (Mapa VIII) . 

El uso forestal fué asignado de acuerdo a los t ipos de sue

lo existentes, y que pueden ser utilizados para este caso , me

diante la creación de programas de reforestación, de viveros -

y semilleros . Su Nivel de Protección será el de Mejoramiento. 

Uso Pecuario. (Mapa VIII). 

En estas zonas por el tipo de suelos dominantes as! como -

por su localización y cobertura vegetal podr1a ser utilizado -

como áreas de pastoreo extensivo, siendo su Nivel de Protec--

ci6n el de Conservación . 

61 



Punto d• I 
Vopor 

o • 

o 
() 

~ ........... ... 

() -"" 
() 

o 

Punto Cono 
Cenito Rolo 

ISLA GUADALUPE 
ESC: 1: 200 000 

N 

USOS RECOME 

~ 
talo dt Adentro 

e 
(El Tofo) f::>lolo ót Afuero 

-~ (Zopolo) 

~ 
NIVELES DE PROTECCION 

e .. CONSERVACION 

MEJORAMIENTO 

~ PARQJE MARINO Y 
~REFUGIO DE FAUNA 

RESERVA 
,DRf.STAL 

E?:tf XI SANTUARIO DE AVES 

~ ESTACION€S lllOL~CAS 
~CON INTERES 
~· TURISTICO Y EDUCATIVO 

0uso URBANO 

~ PESCA DE ALTURA 

POTEN<:IAL AGlllCOLA 

REFORESTACION 

mm USO PECUARIO 



V RECOMENDACIONES 

Como finalidad práctica para este tipo de estudios sobre la 

Planeaci6n Ecológica está el hacer recomendaciones específicas 

sobre los posibles usos del suelo y los recursos naturales lo

calizados y analizados. Es por esto que en el capítulo de Usos 

Recomendables y Niveles de Protecci6n se dan los resultados -

del ordenamiento del territorio de la isla, que fueron obteni

dos a partir de los Diagnóstico analizados. 

Sin embargo, para que este documento aporte no solo region~ 

lizaciones ecológicas sino el tratar de dar las pautas para su 

implementación se recomendaron algunos programas operativos p~ 

ra los usos y propuestas . Se anexan algunas de las Leyes y Re

glamentos que tienen ingerencia en el tema y gue apoyan los -

programas propuestos. 

Como se expuso en el Capítulo de Usos Recomendables y Nive

les de Protecci6n, podemos diferenciar los usos de: Parques M~ 

rinos y Refugio de Fauna, Reserva Forestal y Santuario de ---

Aves, ya que se ubican dentro del contexto de las reservas na

turales , por este motivo se deberán tratar como tales y procu

rar gue en base a las propuestas Internacionales y Nacionales 

sobre la protecci6n del medio natural se hagan estudios especf 

ficos para su declaratoria (29). 

Considerando el análisis de los usos antes mencionados se -
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llego a la determinación que estas áreas presentan escasos va

lores económicos y comerciales lo que no representa condicio- 

nes para la obtención de bienes y servicios, sin embargo por -

las condiciones naturales expues tas con anterioridad reune con 

diciones potenciales para su desarrollo en forma de reservas, 

creándose asi actividades inevitablemente cientificas, cultur~ 

les y educativas. Para esto se pueden proponer programas de d! 

sarrollo para la creación de reservas , as1, la recomendación -

es seguir secuencialmente dado que en estos casos su i mpleme n

tación está sujeta a limitaciones presupuestarias y de orden -

pol1 tico. Una posib l e estructuración para el estudio de las re 

servas es el siguiente : 

a) Protección de Reservas (Decretos) . 

b) Edificaciones . 

c) Servicios. 

d ) Caminos . 

e ) Administración. 

f) Varios . 

La propuesta de usos para Estaciones Biológicas está i ntima 

mente relacionada con las reservas natura les dentro del punto 

"b" Edificaciones , y se han propuesto por la importancia que 

representan estas áreas en cuanto a la i nvestigación permanen

te de los elementos bióticos q ue conforman las reservas . Por -

~ste motivo es fundamental la participación de las Escuelas e 

Insti t utos de Enseñanza Superior y <lel Gobierno para la crea-

ción y "construcción" de locales adaptados, con laboratorios -
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básicos para el estudio de la flora y fauna, así como de loca

les para la permanencia temporal de investigadores interesados 

en la isla. 

Si tios con Inter és Turístico y Educativo ya que el turismo 

es un comercio que es no perceptible, la Isla Guadalupe paree~ 

r f a tener valores recreativos, más no en el sentido estricto -

del recreo físico, sino en forma más amplia, incluyendo la re

novaci6n f í s i ca y espiritual, en este caso dando más i mportan

cia a lo intelectual y educativo. Se han propuesto algunos si

tios cuyo valor turíitico y educativo son de gran importancia, 

mostrando los diferentes ecosistemas típicos propios de la Is

la Guadalupe, además de incorporar los lugares de belleza úni

ca como son sus litorales abruptos y el área boscosa. Se pre-

tende que como una propuesta de implementación se creen circui 

tos turísticos ya sea por medio de escursiones científicas or 

ganizadas por organismos estatales y/o federales, así como por 

las universidades o escuelas interesadas en el tema . 

Se recomienda la construcci6n de miradores en la zona del ~ 

Bosque, en la punta Oeste, y en la punta Pilar , para la obser

vación de aves y paisaje, as! como en las inmediaciones de la 

pun ta Norte y el Campo Weste para observaci6n de mamff eros ma

rinos. 

Las áreas de Uso Urbano . que han sido analizadas anterior-

mente, y en las que se propone su reubicaci6n , será necesaria 

la implementaci6n de estudios a nivel urbano tomando en cons i 

deraci6n al medio natural que puede ser afectado. Se tendrán -
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que hacer análisis de la imagen urbana, conjuntando los meca- 

nismos de disposición final de los desechos sólidos (basuras} 

y l íquidos (drenajes y otro tipo de desperdicios) . 

Afortunadamente aún no existen industrias importantes que -

afecten la calidad del aire, pero de ser asr necesitarán traba 

jos específicos sobre el impacto ambiental que producirían . 

Por las condiciones actuales que presentan estos centros de p~ 

blación, es conveniente la aplicación de métodos no convencio

nales para el aprovechamiento de los escasos recursos natura- 

l es por medio de Cartillas Ecológicas conocidas como ecotécni

cas para la vivienda autosuficiente (27), las cuales pueden im 

plementarse con escasos recursos económicos y entre las que se 

encuentran : 

Producción de Alimentos. 

Sistema de Captación y Al macenamiento de Agua . 

Calentador de Agua con Energía Solar. 

Producción de Fertilizantes y de Gas Metano para la Estu-

fa . 

Tra tamiento de Agua de Desecho para el Riego de Arboles Fru 

tales y Pastos y, 

Sistema para purificar Agua (27) . 

En el caso en que se recomienda la Pesca de Altura, se obt~ 

vieron inforr;es acerca de la variedad de especies aprovecha--

bles en las cercanías de Isla Guadalupe, y que fueron menciona 

das en el diagnóstico . Esta zona del Océano Pacífico, debido a 

su localización geográfica y a las condiciones oceanográficas, 
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está considerada como una zona de alta productividad y diver

sidad de especies marinas. Sin embargo, los pescadores o coo

perativas que trabajan en la isla no han sabido aprovechar -

realmente sus recursos, es por esto que se plantea que se el~ 

boren estudios más específicos sobre todo encaminados hacia -

la pesca de altura , de donde se pueden obtener los mejores -

rendimientos económicos. En el caso de la pesca de abulón y -

langosta se recomienda la creación de cultivos artificiales -

para evitar su extinción. 

El área recomendada con Potencial Agrícola ha sido defini

da por las características edáficas y morfológicas del terr~ 

no . Aquí es importante crear una serie de estudios especffi-

cos para la construcción de obras de Captación de agua de 11~ 

via para los Sistemas de Agrornejoramiento, como es la imple-

mentaci6n de técnicas tanto para el mejoramiento de los sue

los, como para los sistemas de riego . Considerando que Isla -

Guadalupe se incluye dentro de las zonas áridas y semiáridas 

será posible sembrar especies aprovechables que sean caracte-

rfsticas de las zonas áridas. Como en la actualidad esta en 

una zona rica en pastos, podrán implementarse t~cnicas para 

cultivos de gramineas. 

El área de Reforestación se ha propuesto debido a que los -

suelos son adecuados para tal efecto . Sin embargo , es necesa-

r io elaborar una serie de recomendaciones que también estén -

ligados a la implementación de dichas obras, como es la crea-

ci6n de viveros y semi lleros , pr imero de la vegetación endémi-
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ca y posteriormente de la posible vegetación inducida que de 

alguna manera se podrá adaptar a las condiciones naturales de 

la isla . 

El Uso Pecuario , está básicamente encaminado al autoconsumo 

de los habitantes de la isla . Siendo que la isla soporta un - 

gran nómero de cabras , y las cuales han sido una de las causas 

principales de la desforestaci6n de la isla, será necesario el 

control adecuado para evitar en lo futuro dicho problema . Como 

se propone , las áreas pecuarias deberán estar encaminadas al -

desarrollo y control del ganado caprino básicamente, creando 

corrales o cercados que impidan que las cabras se dispersen y 

sigan causando graves problemas. La zona recomendada presenta 

pastizales naturales que con sistemas de mejoramiento podrán -

ser óptimas . 

68 



VI PROPUESTA DE PROGRAMAS OPERA! IYOS 

PROGRAMAS OPERATIVOS DE ECOLOGIA PARA LA ISLA GUADALUPE . 

A continuación se exponen algunos de los Programas Operati-

vos ralacionados con la ecolog1a y sus acciones (28). 

l . PARQUES Y RESERVAS NATURALES 

- Cons ervar para el uso presente y futu 
ro del hombre la diversidad y la inte 
gridad de las comunidades bióticas de 
plantas y animales dentro de los eco
sistemas naturales . 

- Proporcionar zonas para investigación 
ecológica ambiental . 

- Realizar estudios para determinar y 
declarar la vocación de los ecosis
temas existentes. 

- Efectuar declaratorias de las reser 
vas naturales ; refugios de fauna , 

parques maril1os , (reserva fores-
tal y estaciones biológicas . 

2. APROVECHAMIENTO, CONS ERVACI ON, DESA-
RROLLO Y REGENERACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES QUE SE RELACIONAN CON LOS -
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

- Explotar racionalmente el potencial 
pesquero . 

- Industrializar la producción pesqu~ 
ra . 
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Toda la isla. 

Toda la isla. 

Campo Norte 
Oeste Bosque. 

Litoral de la 
Isla Guadalu-
pe . 

Campamento Oes 
te. 



- Realizar estudios del litoral que 
permitan l ocalizar y demarcar -
las áreas propias para ser imple
mentadas para usos pesqueros y tu 
rísticos. 

- Dotar de redes de comunicación a 
l as zonas que presentan potencial 
pesquero . 

- Elaborar estudios oara la reutili 
zación de las aguas previamente = 
tratadas . 

- Construir obras de captación de -
agua en las zonas afectadas por -
la erosión hídrica. 

- Desarrollar nuevas alternativas -
para la obtención de aguas a nive 
les económicamente costeables. -

- Construir obras de captación y 
conducción de agua para el abaste 
cimiento de los centros de pobla= 
ci6n . 

- Realizar estudios que determinen 
las especies marinas sobreexplo
tadas o en peligro de extinción 
y elaborar programas de explota
c ión racional . 

- Controlar en forma estricta las 
actividades extractivas para mi
t igar los procesos degradantes -
y erosivos. 

- Realizar estudios de prospección 
minera a fin de conocer la poten 
cialidad y posibilidad de extrae 
ci6n . 

- Incrementar la protección de los 
recursos forestales. 
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Litoral de la 
isla. 

Campo Oeste . 

Camparne nto 
Sur, Oeste y -
Aeropista. 

Campamento Bos 
que, Aeropista 
Sur y Norte. 

Toda la isla. 

Campamentos -
Oeste, Norte -
Aeropista y -
Sur. 

Litorales de -
la isla. 

Toda la isla. 

Toda la isla. 

Campamento Bo~ 
que. 



Desarrollar cultivos de especies vege 
tales xerófilas, típicas de zonas árI 
das. 

- Crear sistemas efectivos de control -
sanitario, vegetal y animal . 

Realizar las actividades pecuarias de 
acuerdo con la ecologfa del medio . 

- Establecer un programa para la conser 
vación y vigilancia de las áreas fo-= 
restales, dotándolas de personal t~c
co y equipo necesario para ello. 

3. DOTACIONES DE INFRAESTRUCTURA PARA COMU 
NIDADES PESQUERAS. 

- Dotar a los sitios más adecuados de -
la infraestructura necesaria que le -
permita diversificar la explotación -
pesquera. 

4. FORESTACION Y AREAS VERDES. 

- Iniciar la reforestación con espe- -
cies adecuadas para proteger con ba
rrera rompevientos las zonas con pr~ 
blemas de erosión eólica. 

- Elaborar programas de reforestación 
y forestación en las zonas deteriora 
das . 
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Inmediaciones 
del Campamento 
Aeropista. 

Bosque de ---
Cup.1te.6 .6 u.6 ---
Guadalupen..6,¿.6. 

Area de Uso Pe 
cuario. 

zonas aptas de 
la parte cen- 
tr al de la is
la. (Uso Pecua 
rio). 

Bosque de Ene
bros (campamen 
to). -

campamento - -
Wes te o Tepe-
yac y campamen 
to Norte . -

Area que se lo 
caliza alreae= 
dor del Bos-- 
que. 

Toda la is la . 



- Desarrollar áreas de forestaci6n en 
las zonas urbanas de mayor inciden
cia de vientos huracanados . 

- Mejorar el paisaje en los entornos 
de los centros de población . 

5 . DESECHOS SOLIDOS. 

Implementar programas para el reci
claje de materiales no biodegraba-
bles . 

- Def i nir las áreas capaces de absor
ber los desechos s6l i dos . 

6 . DESECHOS LIQ UIDOS . 

- Dar tratamiento previo a las aguas -
residuales que impactan al ecosiste
ma marino. 

- Reglamentar y controlar las zonas -
donde las embarcaciones realicen ma 
niobras contaminantes. 

7 . DESARROLLO DE LA INV ESTIGACION OCEANO
GRAF I CA NACIONAL. 
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Campo Bosque , 
Campo Oeste o 
Tepeyac. 

Campamento Oes 
te, Sur y Aero 
pista. 

Campo Sur Oes 
te, Norte y Ae 
rapist a. 

Campo Norte , -
Sur y Oeste . 

Todos l os li-
torales de Is
la Guadalupe y 
Mar territo--
rial . 



VII CONCLUSIONES 

Se desprende del Análisis de los Diagn6sticos Integrados -

una serie de elementos físicos y biológicos que al ser sobre-

puestos en cartografía dan las pautas para la obtención de --

áreas cuyas caracterfsticas en coman, ofrecen las posibilida-

des de un conocimiento íntegro de los recursos de la isla . De 

esta forma se definieron las Areas de Diagnóstico donde se di 

ferenciaron ecosistemas propios de tres tipos; Integros, Al te

rados e Inducidos mostrados en el mapa VII. 

De la situación actual y del grado de deterioro detectado -

se pueden hacer predicciones, aunque subjetivas de lo que po-

dria suceder de no atenderse la problemática detectada y se -

proponen algunos objetivos generales para tratar de dar un ma

yor conocimiento de las necesidades que presenta la isla , as f 

como las políticas encaminadas al uso óptimo de los recursos -

naturales , como es la conservación y el mejoramiento, términos 

que posteriormente fueron manejados conjuntamente con los Usos 

Recome ndables con el nombre de Niveles de Protección . 

Los Usos Recomendables y Niveles de Protección son para es 

te estudio la respuesta al Plan Ecológico de Isla Guadalupe , -

lo que puede llamarse como Ordenación Ecológica del territo- - 

rio; los resultados obtenidos fueron manejados con el mayor -

criterio biológico, e interactuando de forma interdisciplina--
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ria en los aspectos analizados, se dieron los criterios de re

comendación para un mejer uso del suelo y preservación de los 

recursos naturales en peligro (Mapa VIII). 

La cartografía elaborada para este documento es una de las 

aportaciones más importantes ya que en base a la misma se pue

den seguir una serie de estudios posteriores, dicha cartogra-

f fa ~olamente pudo ser areada y cuantificada en los aspectos -

Geomorfológicos , Edafológicos y en la carta de Vegetación y -

Uso Actual del Suelo. 

La Metodología empleada ofrece un cierto número de posibil~ 

dades de análisis gráficos, que se complementa con el análisis 

de campo y de laboratorio. Sin embargo, seria conveniente cuan 

tificar de forma numérica la influencia de una variable sobre 

otra o la interacción entre ellas . 

Se concluye que la Is l a Guadalupe está en una situación eco 

l ógica critica , principalmente por el alto grado de deterioro 

ambiental ocasionado por la sobrepoblaci6n caprina y los fenó

menos naturales de erosión eólica e hfdrica, así como por el -

descuido de las actividades antropocéntricas. 

Por la experiencia obtenida al elaborar este documento, se 

puede decir que en las condiciones actuales que estamos vivien 

do , en cuanto al deterioro, subutilizaci6n o sobreexplotaci6n 

de los recursos, distribución desordenada de la población y a~ 

tividades productivas, especialmente las industriales, es nece 

sario un ordenamiento ecológico y ambiental del territorio a -

nivel nacional que contribuya a la planeación integral del uso 
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del suelo, ya que dicha problemática est~ ocasionando graves 

consecuencias principalmente de 1ndole "Ecológico y Ambiental" 

que repercuten en problemas socio-económicos. 

Por lo anterior en este estudio se ofrecen alternativas de 

utilización del espacio, ejemplificando con la Isla Guadalupe 

motivo de esta investigación, para garantizar el aprovechamie~ 

t o efi ciente y permanente de sus recursos naturales. 
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VIII ANEXOS 

VIII . l INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE APOYAN LA PLANEACION ECOLO 
GICA. 

Corresponde a Asta última parte del Plan Ecológico de Isla 

Guadalupe presentar el "Marco Jurídico-Administrativo" que ---

apoyará sustancialmente el contenido de este tipo de estudios. 

Las propuestas y medidas técnicas de este estudio requieren 

de instrumentos idóneos para llevarse a la práctica, sin que -

la aplicación de tales propuestas lesione o restrinja la sobe-

ranfa de la Federación, del Estado y la libertad de los Munici 

pios. 

En la aplicación de la Planeaci6n Ecológica de Isla Guadal~ 

pe, deben tenerse presentes las Normas Juridico-Administrati--

vas que rigen, tanto a Nivel Federal, Estatal y Municipal que 

tengan implicaciones directas o indirectas en la materia-ecoló 

gica . 

Este capítulo contiene los Instrumentos jurídicos , admi nis -

trativos , económicos financieros y técnico-operativos que apo-

yarán los programas propuestos (30). 

Posteriormente se describen los pasos que se reqüieren para 

que el Plan Ecológico se implemente, dandose algunas recomenda 

ciones al respecto . 
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Instrumentos por tipo de programa . 

l. Parques y Reservas Naturales . 

Jurídicos: El Ejecut ivo Federal, previos estudios correspon 

dientes y mediante decreto, establecerá zonas forestales para 

proteger el suelo, mantener y regular el régimen hidrológico y 

mejorar las condiciones de higiene para la población o para -

cualquier otro fin conveniente. (Ar t . 56 fracc . IV Ley Fores-

tal). 

Podrán efectuarse aprovechamientos en las zonas protecto--

ras, teniendo en cuenta las condiciones parti~ulares de cada -

pred i o y dentro de los l ineamientos que establezcan las dispo

siciones respectivas (Art. 57, cap . V, Ley Forestal) . 

Administrativos: SDUE, SARH, Gobierno del Estado, Gob ierno 

Municipal, SECTUR, FONATUR, UNESCO. 

Económicos Financieros : BANRURAL, NAFINSA, Fideicomiso BAN

FOCO . 

a) Patrimonio Natural . 

Jurídicos : Las Secretarías del Estado , los Gobiernos de los 

Estados y Municipios , las Instituciones Científicas y cual---

quier grupo social interesado, podrán solicitar del Ejecutivo 

Federal que declare Parques Nacionales a aquellas porciones -

del territorio que lo merezcan por su belleza, valor científi

co, educativo o de recreo , significación histórica , desarrollo 

de turismo, tradición y otras razones de interés nacional, 

(Art. 185, cap. III. Reglamento de la Ley Forestal) . 
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La Ley Federal de Aguas en su cap í tulo III, "De la Aplica-

ción de la Ley" señala las funciones del Ejecutivo Federal y -

las específicas de la secretaría de Agricultura y Recursos H. 

El Art . 16 de la Ley Federal de Aguas señala entre las mate 

rias de la competencia del Ejecutivo Federal: 

Expedir en cada caso, respecto de los bienes de Propiedad -

Nacional a que se refiere es ta Ley, la declaratoria corres

pondiente que se publicará en el "Diario Oficial " de la fe 

deración (fracc . I y VII) suspender todos aquellos aprove-

chamientos, obras y actividades que dañen los recursos hi-

dráulicos nacionales o afecten el equi librio ecológico de -

una región. 

Administración: SAHR , SDUE, Gobierno del Estado , Gobierno -

Municipal, Sría . de Marina , SEPAFIN, PONAPAS, FONATUR. 

Económico Financieros: BANRURAL, Fideicomiso BANFOCO , Parti 

das Presupuestales, SOMEX, BANOBRAS, FONATUR . 

2 . Aprovechamien to, Conservación, Desarrollo y Regeneración de 

los Recursos Naturales que se relacionan con los Asentamien 

tos Humanos . 

Jurídicos : Constitución Pol í tica de los Estados Unidos Mexi 

canos Art . 27 párrafo III . Ley General de Asentamientos Huma-

nos Art. 3 fracc . I y VIII, Art. 9 fracc. r , Art . 31 fracc. I 

(La Conservación de los Centros de Población es la acción ten

diente a mantener : "El Equilibrio Ecológico" Ley de Desarrol lo 

Urbano del Estado de Baja California . Ley Federal para el Fo--
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mento de la Pesca. Reglamento de Pesca. Reglamento de Caza . Có 

digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos Art. 3 fracc . -

III; Art. 44 al 53 y 74. Ley Federal de Protección al Ambien-

te. Reglamento para la Prevención y Control de la Contamina--

ción Ambiental originada por la emisión de humos y polvos. Ley 

Forestal . Reglamento de la Ley Forestal. Ley Minera. Ley Fede

ral de Aguas Art. I (Realizar una distribución equitativa de -

los recursos hidráulicos y cuidar de su conservación) , Art . 2 

fraccs. IX , XI y XXI. Art . 17 fracc. XIX. 

Administrativos: SARH, SDUE, SSA, Sría. de Pesca, SECTUR, -

SCFI . 

Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, Gobier

no Estatal, Gobierno Municipal, COPRODES del Estado de Baja C~ 

lifornia, Comisiones Forestales, Comisiones de Fomento Minero. 

Económicos Financieros: BANOBRAS, BANRURAL, Partidas Presu

puestales, Fideicomisos, NAFINSA, SOMEX. 

3 . Dotación de Infraestructura para Comunidades Pesqueras. 

Jurídicos: La Ley Federal para el Fomento de la Pesca es Re 

glamentaria del Art. 27 Constitucional en cuanto a la regula-

ción, f omento y aprovechamiento de la flora acuática . Una de -

las obligaciones de quienes efectGan la pesca es coadyuvar con 

las autoridades competentes en los trabajos de producción, cul 

tivo y repoblación de especies {Art. 38 fracc. IV). 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Pesca y 

SDUE, podrá : a) Determinar. zonas de reserva de cultivo o repo

blaciones, especies que ameriten su protección, zonas de refu-
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gio de especies, zonas de explotación , restricciones o limi ta

ciones a la pesca, épocas y zonas de veda y tallas o pesos mí

nimos de las especies y los volúmenes de captura. En base a ra 

zones técnicas y de interés público (Art . 13 fracc . I a V, --

VII , VIII y IX)¡ y b) Dictar las medidas tendientes a la con-

servación, fomento, cultivo y desarrollo de la flora y fauna -

marina, fluvial y lacustre (Art. 14 fracc. III). Ley Federal -

de Aguas. 

Administrativos: Sría. de Pesca, SARH, Gobierno del Estado, 

Gobierno Municipal. 

Económicos Financieros: BANRURAL, BANFOCO, SOMEX, Fideicomi 

sos , Partida Presupuestal de la Sría. de Pesca. 

4. Forestación y Areas Verdes. 

Jurídicos: Ley Forestal Arts. 1, 2, 4, 7 , 8 y 9 . Señala que 

son causa de utilidad pública (Art . 3 fraccs. I, I II, IV , VI y 

X) . 

I. Prevenir y combatir la erosión de los suelos . 

III . Conservar y embellecer las zonas forestales turísticas o 

de recreo . 

IV. Fomentar y conservar las cortinas rompevientos. 

VI. Facilitar los macisos forestales, para proteger a las po

blaciones. 

X. En general conservar o incrementar l os recursos foresta-

les y utilizarlos con el máximo beneficio social . 

El título séptimo del Reglamento de la Ley Forestal que se 
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refiere a la restauración y fomento de los recursos foresta- 

les. 

Se entenderá por conservación de los recursos forestales: -

el conjunto de actividades que tenga por objeto impedir que di 

chos recursos: (Art. 159 fracc. I) . 

a) Sean dañados por elementos fisicos, las plagas , los ganados 

y los hombres. 

b) Sufran desequilibrio o merma en su existencia . 

c ) Sean afectados por las alteraciones del clima y 

d) Sean destruidos. 

5 . Desechos Sólidos. 

Juridicos : Ley General de Asentamientos Humanos Art. 3 ---

fracc VIII, Art . 9 fracc I. Art. 31 fracc~ -~· 

El Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos en los 

Arts . 50, 51 y 52, regula lo referente a la contaminación de -

suelos, señalando que el Ejecutivo Federal controle lo que da

ñe la salud de los seres humanos y reglamentar la recolección, 

depósito , alojamiento, tratamiento y proceso final de desechos 

sólidos o infiltrables capaces de producir contaminación y de 

otros contaminantes de los suelos . Ley Federal de Protección -

al Ambiente . 

Administrativos: SDUE, SSA, Gobierno Estatal, Gobierno Mun~ 

cipal , Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, --

COPRODES de Estado de Baja California. 
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Económicos Financieros : BANOBRAS, Partidas Presupuestales , 

NAFINSA , SOMEX, BANOBRAS. 

6 . Desechos Líquidos. 

Juridicos : La Ley General de Asentamientos Humanos, Art. 3 

fracc . I, VIII, Art. 9 fracc. I, Art . 31 frdcc. I . Ley de Oesa 

rrollo Urbano del Estado de Baja California, Ley Federal de 

Aguas, Art . l y 2 fraccs. IX, XI y XXI; Art. 17 fracc. XIX. 

Ley Federal de Protección al Ambiente. Reglamento para la Pre

vención y Control de la Contaminación de Aguas Arts . l y 2. 

El Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos en su -

capitulo IV regula lo referente a la Prevención y Control de -

la Contaminación del Agua para consumo humano, uso doméstico y 

aprovechamiento agrícola e industrial, cuando dañe o pueda da-

ñar la salud de los seres humanos ... (Art. 53). 

Administrativos: SDUE, SSA , SARH, Secretaria de Pesca, Go-

bierno Estatal, Gobierno Municipal, COPRODES del Estado de Ba

ja California, Comisión I ntersecretarial de Saneamiento Ambien 

tal. 

Económicos Financieros : BANOBRAS, Partidas Presupuestales, 

Créditos, SOMEX. 

7. Construcción de Obras, Conservación y Mantenimiento de Ins 

talación. 

Jurídicos: Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de De

sarrollo Urbano del Estado de Baja California . 

Administrativos: SDUE, Gobierno Federal, Gobierno Municipal. 
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Económicos Financieros : BANOBRAS, Partidas Presupuestales . 

8 . Desarrollo de la Investigación Oceanográfica Nacional. 

Jur1dicos: La Ley Federal de Aguas, atribuye a la Secreta- 

ria de Marina . La regulación y control del uso y aprovechamie~ 

to de las Aguas Nacionales para fines de navegación y de obras 

o servicios conexos de las vfas generales de comunicación ---

(Art . 17 fracc. I párrafo II) . 

Administrativos: Sr1a. de Marina, Gobierno del Estado, Go-

bierno Municipal. 

Económico Financieros : Partidas Presupuestales. 

Los instrumentos técnico-operativos surgirán de las accio-

nes específicas que se derivan de los programas. 

La planeación ecológica como un instrumento técn:icooperati

vo requiere para su operatividad, producir efectos jurídicos , 

lo cual se logra a través del Decreto Aprobatorio expedido por 

el Gobierno Federal o Estatal. Los efectos que produce con res 

pecto a la administración pública es la obligación que tiene -

és t a de publicarlo en fomra abreviada en el Periódico Oficial 

del Estado y/o Federación y Diarios de mayor circulación en la 

entidad e inscribirlo en los Registros Públicos de la Propie-

dad y los Planes Nacionales de Desarrollo acto por medio del -

cual se busca dar 'seguridad jurídica' a los gobernados y la -

publicidad necesaria al plan . Y posteriormente la obligación -

de expedir las correspondientes declaratorias de provisiones, 

usos, reservas y destinos en el ordenamiento del territorio, -
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ya que ésto perfecciona las determinaciones contenidas en el -

plan. 

Recomendaciones: 

Se propone para una mayor eficacia del proceso Plan-Progra

mación del Sector Ecolog1a, otorgarle mayor responsabilidad al 

representante del Gobierno Federal en el Estado , para que a 

través de éste, el tenga conocimiento de las acciones, obras -

y servicios prioritarios en su lugar y las defienda ante los -

demás sectores en el seno del COPLADE. Y la creación de un Or

ganismo Estatal que se encargue de la Planeación del Medio Am

biente y Ecolog1a el cual estará al frente de la implementa- -

ción de las acciones , obras y servicios derivados de la plane~ 

ci6n ecológica. 

ABREVIATURAS. 

BANOBRAS 

BANRURAL 

COPLADES 

FONAPAS 

FONATUR . 

NAFINSA 

SARH 

Banco Nacional de Obras y Servicios , S.A. 

Banco Nacional de Crédito Rural. 

Comité de Planeaci6n para el Desarrollo del Esta 

do. 

Fondo Nacional para Actividades Sociales . 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Nacional Financiera . 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli--

cos . 
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SDUE 

SECTUR 

SEPAFI N 

SSA 

UNESCO 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología . 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría del Patrimonio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Salubri dad y Asistenci a. 

Organización de Naciones Unidas para la Educa- -

ción la Ciencia y la Cultura . 

85 



VIII. 2 LISTA DE PLANTAS REPORTADAS EN ISLA GUADALUPE DESDE -

SUS PRIMEROS ESTUDIOS BOTANICOS. 

l. Plantas Reportadas Originalmente de Guadalupe. 

Cup~e66U6 guadalupen6i6 Watson. Colectada por primera vez 

por Palmer . Hace años la especies se extendía en un área muy -

amplia a lo largo de la porción central de la isla. Hoy día - 

existe un solo bosque de cedros e incluso en éste, muchos de -

los árboles han muerto. 

Pinu6 Aadiata binata Lemrnon Howell. Describió dos formas -

de la Isla Guadalupe, P. Aadiata 6· binata y P. 4adiata 6· --

guadalupen6i6. Es escaso en los acantilados de la parte Norte. 

E~ythea edulli6 Watson. Las Palmas de Guadalupe eran abun

dantes en los acantilados y cañones de la parte Noroeste . Los 

troncos presentan con frecuencia signos de la acción de las ca 

bras . 

Qut4cu6 tomentella Engelm . El roble de Guadalupe se ha pr~ 

servado de la extinción y existe en los cañones de la parte - 

Norte de la isla. 

B4odiaea i n6ula4i6 Greene. 

He6pe4onia heime4lii Standely. 

Phokadendkon guadalupen6e Trelease Palmer . 

A.tkiplex palme~i watson. 

Talinum guadalupen6e Dudley . 

E6ch6choltzia elegan6 Greene. 
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E-0ch-0choltzia 1tamo6a Greene. 

Pe.t1tome.con palme.'t-i. Greene . 

Pe.t1tomecon 61tute6cen-0 Greene . 

Thy-0anoca1tpu6 e1tectu-0 watson . 

Vudleya guadalupen6e. Moran . 

Vudle.ya 6p . Moran. 

T1ti6olium palme.1ti Watson. 

Ho-0ackia 01tnithopu-0 Greene . 

Lipinu6 nive.u6 Watson . 

Lu pinu6 guadalupen6i6 Greene. 

Sphae.1talce.a -0ulphu1t e.a Watson . 

Sphae.Jr.alc.e.a palme.1ti Rose . 

Lava.te.Ita occide.ntali-0 Watson . 

Lava.te.Ita lind-0ayi Moran . 

Me.ntze.lia di-0pe1t6a Watson . 

Oenothe1ta 9uadalupen-0i-0 Watson . 

He-0pe.1talaea palme.1ti Gray. 

Convolvulu-0 mac.1to6te.9iu6 Greene . 

Gilia guadalupe.n6i6 Brand. 

Gilia pygmae.a Brand. 

Phac.elia phyllomanica Gray . 

Phace.lia 6lo1tibunda Greene . 

C1typtanthe ma1titima Greene . 

C1typtanth e 6olio -0a Greene. 

Ha1tpongella pa.tme.1ti Gray . 

Pogogyne. tenui6 l o1ta Gray . 

Calamintha palm e.l!. .i. Gray . 
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Nicotiana petunae6lo4a Greene . 

Solanum calvum Bitter. 

Solanum p4o6undeinci6um Bitter . 

Caatilleja 9uadalupenaia Brandegee . 

M.<.mu.t'.u6 lati6ol.i.u6 Gray. 

Ma4ah guadalupenaia Greene. 

Galium angu!oaum Gray . 

Stephanome4ia guadalupenaia Brandegee . 

Co4etho4egyne cana Greene . 

F4an6e4ia campho4ata Greene. 

Hemizonia 64uteacen6 Gray . 

Hemizonia palme4i Rose . 

Hemizonia g4eeneana Rose . 

Pe4ityle incana Gray . 

Pe4ityle g4ayi Rose. 

Bae4ia palme4i Gray. 

Bae4iOp6i6 guadalupenai6 Howell . 

Senec.<.~ palme4i Gray . 
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2. Plantas de Guadalupe que han sido probablemente introduci-

da.s . 

Al!.ihtida a.dhcenAionh I. Localidad tipo: Isla Ascensión . Es 

te pasto tiene una distribución muy amplia. 

Muhlenbengia. micn.oApen.ma Knuth. La localidad típica es Mé

xico. Ya estaba bien establecida en Guadalupe al tiempo de la 

visita de Palmer. 

Polypogon monhpelienh I. Es una especie europea que hoy día 

es bastante común en el manantial de Guadalupe. 

PhalaniA can.o l iniana Wat. Localidad tipo: Carolina, obteni

da por primera vez de la isla por Brandegee. 

Avena 6atua I. Esta especie fué introducida en América de s

de Europa. En Guadalupe ésta y otras varias especies poco de-

seables están reemplazando los pastizales del lado Oeste. La -

especie ha aumentado notablemente desde tiempos de Palmer, --

quien registró "varias peque6as manchas en espacios abiertos". 

Desde 1925 esta especie ha reci bido la categoría de "muy co--

mún". 

Ave.na. ba.n.ba.ta. Brot. El primero que l a r egistró fue Howell.

Tambi én abundante. 

Bnomuh Aten.iliA L. Proveniente de Europa. Ya Palmer la re--

gistró como abundante en muchas localidades de la isla . 

Bnomu.6 nuben.6 L. 

Bn.omu.6 tn.ini Desv . 

F eh.tuca. me.gatuna Nutt. 
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Hon.deum mun.inum L. La localidad tipo es Europa. Esta espe- 

cie proporciona un magnífico ejemplo de la invasión que las -

plantas extrañas estAn efectuando. En 1885 Greene encontró "so 

lamente unas cuantas matas cerca de las cabañas de la parte a! 

ta de la isla". En 1925 Masen la r egis tró como "muy común" y -

en 1932 Howell dice de ella que "es la planta m~s común de la 

isla". 

Poa annua L . 

Chenopodium album L. 

Chenopodium mull.ale L . 

/.le.6 embn.yan.themum ell.y.6.tall,tnum L . 

Me.6embn.yanthemum nod,t6lon.um L. 

Suaeda 61L.u.tic.o.6a (L) Forsk. 

Siline an.tin.n.hina L. 

Myo.6Ull.Uf.i minlmu¿, L. 

Siline gallica L . 

L epidittm binnati6 id.lttm Desv · 

Lepidium n-i..tidum Nutt Howell . 

Cap.6ella bull..6a - pa.6.ton.l.6 L . 

Cap.6 ella pn.oc.umben.6 Fries . 

Sy.6ymbll.ium cane.6cen.6 Nutt. 

Si.6ymbn.ium in.,to I. 

Ruta gn.aveolen.6 L . 

Bll.a.6.6ic.a nign.a Koch. 

81L.a.6.6ica c.ampe.6.tll.if.i L. Europa . 

Oligomen.ü mo.6c.ha.tum Camb . 

En.odium mo.6cha.tum L ' Her. 
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Ell.od..<.um c..<.cuta1t..<.w11 L' Her . 

Mel..<.lotu6 ..<.nd..<.ca All. 

Medü.ag o hü p..<.da Gaertn. 

Malva bo1teali6 Wall. 

Vaucu6 pu6..<.llu6 Mx. Carolina . 

Anagall..<.-0 a1tven-0..<.-0 L. 

Solanum n..<.g1tum L. 

N..<.cot..<.ana glauca Graham . Proveniente de Sur América. La --

planta del tabaco es una de las introducciones m~s recientes -

Moran y Lindsay la registraron en las barrancas de la parte -

Noreste en 1948 . En los Qltimos años la planta se ha difundido 

con gran rapidez debido a que las cabras no las destruyen . 

L..<.na1t..<.a canaden-0..<.-0 L. 

Plantago patogon..<.ca Jacq. 

Gal..<.um apa1tine L . 

Sonc hu6 olweaceua L. 

Sonchu-0 tene1t1t..<.mu6 L. 

Hypochae1t..<.6 glab1ta L . 

Centau1tea mel..<.ten-0i-0 L. 

3. Plantas existentes en Guadalupe y en la flora de Califor--

nia . 

Notho l eena r1ewbe1t1tyi Eaton . 

Polypod..<.um cal..<.601tr1icum Kaulf . 

Polypodium -0coule1ti Hook y Greville. 

Pity1tog1tama t1t..<.angula1t..<.6 Kaulf. 

Pellaea muc1tor1ata Ea ton. 
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Poly6tichum munitum Kaufl . 

JunipeJt.u6 cali6oJt.nica Carr . 

Phyllo6padix toJt.Jt.eyi Watson. 

Vi66anthelium cali6oJt.nicum 

BJt.odiaea lugen-0 Greene . 

He.-0pe.Jt.ocnide. ,tenella Torr . 

Benth . 

PteJt.o6te.gia dJt.ymaJt.ioide& Fi sch y Meyer. 

AtJt.iple. x cali6oJt.nica Moq. El primero que la registró en - -

Guadalupe fue Howell . Probablemente fue i ntroducida reci ente-

mente . 

Suaeda cali6oJt.nica Watson . 

Aphani&ma blitoide-0 Nutt . 

Montia peJt.6oliata Howell. 

/.tiJt.abilú laevi& Curram. 

CalandJt.ina menzie-0ii T . y G. 

CalandJt.ina maJt.itima Nutt . 

Lotu6 OJt.nithopu6 Greene. 

SpeJt.gulaJt.ia macJt.otheca {Hornero ) Heynh. 

Ste.llaJt.ia niten6 Nutt . 

Ti66a macJt.otheca Britt. 

Ti66a pallida Greene . 

Ranunculu6 hebecaJt.pu6 H. 

Lepidium !a6iocaJt.pum Nutt . 

Thelypodium la6iophyllum Greene. 

Tillaea eJt.ecta H. y A. California . 

Ribe.6 -0anguineum pu1t.6hc Palmer . 

Je.p-0onia paJt.Jt.yi {Torr.) Moran . 
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Atchem~lla cune~5olia Nutt . 

Eupho~bia mi6eAa Benth . 

nhu6 lau~ina Nutt . 

Rhu6 integAi6otia Nutt . 

Ceanothu6 cuneatu6 Nutt . 
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